
EXPEDIENTE No 010-2019-00497-01 
DTE: ELSA PATRICIA SARMIENTO RODRÍGUEZ 
DDO: FUNDACIÓN SAMA DH SERVICIOS INTEGRALES PARA EL DESARROLLO HUMANO 
  

1 
 

 

 

 

 

  

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 

- SALA LABORAL - 

Magistrado Ponente: DR. EDUARDO CARVAJALINO CONTRERAS 

 

Bogotá D.C., treinta (30) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

  

 

La apoderada de la parte demandante dentro del término legal 

establecido interpuso recurso extraordinario de casación contra la 

sentencia proferida por esta Corporación de fecha veintisiete (27) de 

mayo de dos mil veintidós (2022), notificada por edicto el tres (3) de junio 

de la presente anualidad, dado el resultado adverso a sus intereses. 

 

A efectos de resolver lo pertinente se hacen las siguientes,  

 

CONSIDERACIONES 

 

Es criterio reiterado de la jurisprudencia de la Sala de Casación Laboral 

de la Corte Suprema de Justicia, que el interés jurídico para recurrir en 

casación está determinado por el agravio que sufre el impugnante con la 

sentencia acusada, tratándose del demandante, corresponde al monto 

de las pretensiones que hubiesen sido negadas por la sentencia que se 

intenta impugnar, y respecto del demandado, se traduce en la cuantía 

de las condenas impuestas.1 

 

Por su parte y según lo establecido en el artículo 86 del Código Procesal 

del Trabajo y de la Seguridad Social, en el que preceptúa que: “Sólo 

serán susceptibles del recurso de casación los procesos cuya 

cuantía exceda de ciento veinte (120) veces el salario mínimo 

                                                           
1 AL1514-2016 Radicación n.° 73011, del 16 de marzo de 2016, M.P. CLARA CECILIA DUEÑAS QUEVEDO. 
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legal mensual vigente”, y que a la fecha del fallo de segunda instancia 

(27 de mayo de 2022), asciende a la suma de $120.000.000, toda vez 

que, el salario mínimo legal mensual vigente para esta anualidad 

corresponde a $1.000.000. 

 

Así, el interés jurídico de la demandante para recurrir en casación se 

encuentra determinado por el monto de las pretensiones que le fueron 

negadas en el fallo de segunda instancia luego de confirmar la decisión 

proferida por el A-quo. 

 

Dentro de dichas pretensiones se encuentra el pago, de la prima de 

servicios, vacaciones, auxilio de transporte, intereses a las cesantías, 

auxilio a las cesantías, la sanción del artículo 99 de la ley 50 de 1990, la 

indemnización del artículo 65 del C.S.T., valores indexados y respecto del 

salario de $900.000.oo, a favor de la señora ELSA PATRICIA 

SARMIENTO RODRÍGUEZ. 

 

Una vez revisado el presente proceso por esta Sala de Decisión, fue 

remitido al grupo liquidador de actuarios creado por el Acuerdo PSAA 15 

– 10402 de 2015 del C.S.J., con el fin de realizar el cálculo respectivo. 

 

Efectuada la liquidación correspondiente y una vez verificada por esta 

Corporación, se obtiene la suma de $75.398.596,33 guarismo que no 

supera los cientos veinte (120) salarios mínimos mensuales legales 

vigentes, para conceder el recurso. 

 

En consecuencia, por no reunir los requisitos establecidos en el artículo 

86 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social modificado 

por el artículo 43 de la Ley 712 de 2001, SE NIEGA el recurso 

extraordinario de casación interpuesto por la apoderada de la parte 

demandante. 

 

 

En mérito de lo expuesto, el Tribunal Superior del Distrito Judicial de 

Bogotá, D.C., Sala de Decisión Laboral. 
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RESUELVE 

 

PRIMERO: NEGAR el recurso extraordinario de casación interpuesto por 

la apoderada del extremo demandante. 

  

SEGUNDO: En firme el presente proveído, continúese con el trámite 

correspondiente. 

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

 

EDUARDO CARVAJALINO CONTRERAS 

Magistrado 

 

 

 

ÉDGAR RENDÓN LONDOÑO       DIANA MARCELA CAMACHO FERNÁNDEZ 

           Magistrado                                      Magistrada 

 

 

 

Proyectó: Claudia Pardo V. 

  



Radicación n.° 015201600440 – 01 

 

 

 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL 

DE BOGOTÁ D.C. 

 

 

EDUARDO CARVAJALINO CONTRERAS 

Magistrado ponente 

 

Bogotá, D.C., dos (02) de septiembre de dos mil veintidós 

(2022). 

 

Procede la Sala a resolver recurso extraordinario de 

casación interpuesto por la sociedad demandada, POSITIVA 

COMPAÑÍA DE SEGUROS S.A.1, contra la sentencia 

proferida el 27 de mayo de 2022 y notificada por edicto de 

fecha dieciséis (16) de junio de la misma anualidad, dado su 

resultado adverso, dentro del proceso ordinario laboral 

promovido por los sucesores procesales de JORGE ENRQUE 

JARAMILLO (Q.E.P.D.), en contra de la recurrente y de la 

UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN 

PENSIONAL Y PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN 

SOCIAL - UGPP. 

 
A efectos de resolver lo pertinente se hacen las 

siguientes,  

CONSIDERACIONES 
 

Establece el artículo 86 del Código Procesal del Trabajo 

y la Seguridad Social, en su parte pertinente que: «…sólo serán 

                                                           
1 Allegado vía correo electrónico memorial fechado el ocho (08) de julio de 2022. 
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susceptibles del recurso de casación los procesos cuya cuantía exceda 

de ciento veinte (120) veces el salario mínimo legal mensual vigente». Tal 

estimación debe efectuarse, teniendo en cuenta el monto del 

salario mínimo aplicable al tiempo en que se profiere la 

sentencia que se pretende acusar, en el caso en concreto la 

cuantía corresponde a la suma de $ 120.000.000,00. 

 

La Jurisprudencia de la Sala de Casación Laboral, de la 

Corte Suprema de Justicia, establece que el interés 

económico para recurrir en casación se encuentra 

determinado por el agravio o perjuicio que la sentencia 

recurrida les irroga a las partes2. 

 

Así, el interés jurídico de la pasiva para recurrir en 

casación, se encuentra determinado por el monto de las 

condenas que le fueron impuestas por el fallo de segunda 

instancia, que confirmó la sentencia del a quo. 

 

Entre otras condenas se encuentran, el reconocimiento 

y pago de la pensión de invalidez de origen laboral a partir 

del 6 de diciembre de 1990, en cuantía de 1 SMMLV, que 

para el año 1990 correspondía a $ 41.025 en catorce 

mesadas, declaró probada parcialmente la excepción de 

prescripción de las mesadas causadas con anterioridad al 3 

de agosto de 2013 y ordenó el pago del retroactivo por el 

periodo comprendido entre el 03 de agosto de 2013 al 7 de 

noviembre de 2020, fecha en la falleció el demandante, 

estableciendo una suma de $ 73’507.123.  Asimismo, se 

determinó que una vez en firme el proveído se pondrá a 

disposición de los sucesores procesales la masa sucesoral del 

                                                           
2  CSJ AL2538-2022. Magistrado Ponente: GERARDO BOTERO ZULUAGA. 
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señor JORGE ENRQUE JARAMILLO (Q.E.P.D) de las sumas 

reconocidas.  

 

Al cuantificar las condenas obtenemos: 

 

Fecha 
Inicial 
1978 

Fecha 
Final 
2020 

IPC 
Inicial 

(A) 

IPC 
Final 

(B) 

Factor de 
indexación 

(F) = (B/A) 

Capital                 
(C)  

Indexación 
(C X F) 

7/11/2020 27/05/2022 110,0600 117,7100 1,0695 $ 73.507.123,00 $ 5.108.745,00 

 

Totales Liquidación3 

Retroactivo hasta la fecha de la 
muerte de la demandante 
establecida en ambas instancias  $   73’507.123.00 

Indexación - Valor Actualizado $ 5.108.745,00 

 Total liquidación  $ 78.615.868,00 

 

Visto lo que antecede, se tiene que el perjuicio económico 

irrogado a la accionada con la única condena impuesta, esto 

es, el retroactivo debidamente indexado del 03 de agosto de 

2013 al 7 de noviembre de 2020, fecha última en la falleció 

el demandante, asciende a $78.615.868,00, valor inferior a 

los 120 salarios mínimos legales para acceder al recurso. En 

consecuencia, y al no hallarse reunidos los requisitos 

establecidos en el artículo 43 de la Ley 712 de 2001, se niega 

el recurso extraordinario de casación interpuesto por la 

apoderada de la parte demandada. 

 

 

DECISIÓN 

 

En mérito de lo expuesto, la Sala Laboral del Tribunal 

Superior del Distrito Judicial de Bogotá, 

 
 
 
 
 

                                                           
3 Cálculo actuarial elaborado por el grupo liquidador acuerdo PSAA 15- 10402 de 2015. 
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RESUELVE: 
 

PRIMERO: NEGAR el recurso extraordinario de casación 

interpuesto por la parte demandada POSITIVA COMPAÑÍA 

DE SEGUROS S.A. 

 

SEGUNDO: En firme el presente proveído, continúese 

con el trámite correspondiente.  

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

 

EDUARDO CARVAJALINO CONTRERAS 

Magistrado 

 

 

ÉDGAR RENDÓN LONDOÑO 

Magistrado 

 

 

 

DIANA MARCELA CAMACHO FERNÁNDEZ 

Magistrada 

 

Proyectó: DR 
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MAGISTRADO DR. EDUARDO CARVAJALINO CONTRERAS 

 

Al despacho el expediente de la referencia, informándole que 

la apoderada de la parte demandada, POSITIVA COMPAÑÍA 

DE SEGUROS S.A., allegó vía correo electrónico memorial 

fechado el ocho (08) de julio de 2022, dentro del término de 

ejecutoria, mediante el cual interpone recurso extraordinario 

de casación contra el fallo de segunda instancia dictada por 

esta Corporación el 27 de mayo de 2022 y notificada por 

edicto de fecha dieciséis (16) de junio de la misma anualidad.  

 

Lo anterior para lo pertinente.  

 

Bogotá D.C., dos (02) de septiembre de dos mil veintidós 

(2022). 

 

 

 

DANIELA CAROLINA ROJAS LOZANO 

Oficial Mayor 
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TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL 

DE BOGOTÁ D.C. 

 

EDUARDO CARVAJALINO CONTRERAS 

Magistrado ponente 

 

Bogotá, D.C., cinco (05) de septiembre de dos mil 

veintidós (2022). 

 

Procede la Sala a resolver el recurso extraordinario de 

casación interpuesto por la sociedad demandada1, 

KRUMTAP S.A.S., contra la sentencia proferida el 27 de 

mayo de 2022 y notificada por edicto de fecha tres (03) de 

junio de la misma anualidad, dado su resultado adverso, 

dentro del proceso ordinario laboral promovido por IVÁN 

DARÍO ESPINOSA ESCOBAR en contra de la recurrente. 

 

A efectos de resolver lo pertinente se hacen las 

siguientes,  

CONSIDERACIONES 

 

Establece el artículo 86 del Código Procesal del Trabajo 

y la Seguridad Social, en su parte pertinente que: «…sólo serán 

susceptibles del recurso de casación los procesos cuya cuantía exceda 

de ciento veinte (120) veces el salario mínimo legal mensual vigente». Tal 

estimación debe efectuarse, teniendo en cuenta el monto del 

salario mínimo aplicable al tiempo en que se profiere la 

                                                           
1 Allegado vía correo electrónico memorial fechado el ocho (08) de junio de 2022. 
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sentencia que se pretende acusar, en el caso en concreto la 

cuantía corresponde a la suma de $ 120’000.000,00. 

 

La Jurisprudencia de la Sala de Casación Laboral, de la 

Corte Suprema de Justicia, establece que el interés 

económico para recurrir en casación se encuentra 

determinado por el agravio o perjuicio que la sentencia 

recurrida les irroga a las partes2. 

 

Así, el interés jurídico de la pasiva para recurrir en 

casación, se encuentra determinado por el monto de las 

condenas que le fueron impuestas por el fallo de segunda 

instancia, que confirmó la sentencia del a quo. 

 

Entre otras condenas se encuentran la existencia de una 

relación laboral entre la recurrente y el demandante del 2 de 

mayo de 2007 al 4 de mayo de 2020 devengando como último 

salario mensual la suma de $7’766.444, las sumas 

denominadas bono no constitutivo de salario por valor de 

$3.500.000 y auxilio de rodamiento por valor de $ 380.000 

constituyen salario, en consecuencia, la condenó al pago de 

la reliquidación de prestaciones sociales, indemnización 

moratoria de que trata el art 65 del CST a partir del 04 de 

mayo de 2020 cancelando la suma diaria de $258.881, 

aportes a pensión por el periodo comprendido desde enero de 

2017 al 4 de mayo de 2020, dichos aportes deberán ser 

liquidados y pagados al fondo de pensiones que se encuentre 

afiliado el demandante y según el cálculo actuarial que 

realice dicho fondo, teniendo como salario la suma de 

                                                           
2  CSJ AL2538-2022. Magistrado Ponente: GERARDO BOTERO ZULUAGA. 
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$3.880.0000, por último absolvió al demandado Isaías 

Acosta Soto de todas y cada una de las pretensiones.  

 

Al cuantificar las condenas obtenemos: 

 

Condenas de primera instancia y confirmadas en esta instancia 

Auxilio de cesantías $ 10.756.222 

Intereses sobre cesantías $ 3.578.237 

Prima de servicios $ 10.756.222 

Vacaciones $ 5.378.111 

Total prestaciones sociales $ 30.468.792,00 

 

Tabla Datos Generales de la Liquidación 

Último Salario Devengado IVAN DARIO ESPINOSA  $          7.766.444  

 

Tabla Sanción Moratoria - Art. 65 C.S.T. 

Fecha 
Inicial 

Fecha 
Final 

No. 
Días 

Sanción 
Moratoria 

Diaria 
Total Sanción 

4/05/2020 4/05/2022 720 $ 258.881,47 $ 186.394.656,00 

  $ 186.394.656,00 

 

Tabla Liquidación Crédito 

Auxilio de cesantías $ 10.756.222,00 

Intereses sobre cesantías $ 3.578.237,00 

Prima de servicios $ 10.756.222,00 

Vacaciones $ 5.378.111,00 

Sanción Moratoria - Art. 65 C.S.T. $ 186.394.656,00 

Total Liquidación $ 216.863.448,00 

 

Visto lo que antecede, se tiene que el perjuicio económico 

irrogado a la accionada con la condena impuesta, asciende a 

$ 216’863.448,00, guarismo que supera los 120 salarios 

mínimos exigidos para recurrir en casación. En 

consecuencia, y al hallarse reunidos los requisitos 

establecidos en el artículo 43 de la Ley 712 de 2001, se 

concede el recurso extraordinario de casación interpuesto 

por el apoderado de la parte demandada. 

 

DECISIÓN 

 

En mérito de lo expuesto, la Sala Laboral del Tribunal 

Superior del Distrito Judicial de Bogotá,  
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RESUELVE: 

 

PRIMERO: CONCEDER el recurso extraordinario de 

casación interpuesto por la parte demandada KRUMTAP 

S.A.S. 

 

SEGUNDO: En firme el presente proveído, previa 

digitalización del expediente por parte de la Secretaría de esta 

Sala, remítase el expediente a la Sala de Casación Laboral de 

la Corte Suprema de Justicia para lo pertinente. 

 

Notifíquese y Cúmplase, 

 

 

 

EDUARDO CARVAJALINO CONTRERAS 

Magistrado 

 

 

ÉDGAR RENDÓN LONDOÑO 

Magistrado 

 

 

 

DIANA MARCELA CAMACHO FERNÁNDEZ 

Magistrada 

Proyectó: DR 
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MAGISTRADO DR. EDUARDO CARVAJALINO CONTRERAS 

 

Al despacho el expediente de la referencia, informándole que 

el apoderado de la parte demandanda, KRUMTAP S.A.S., 

allegó vía correo electrónico memorial fechado el ocho (08) de 

junio de 2022, dentro del término de ejecutoria, mediante el 

cual interpone recurso extraordinario de casación contra el 

fallo de segunda instancia dictada por esta Corporación el 27 

de mayo de 2022 y notificada por edicto de fecha tres (03) de 

junio de la misma anualidad. 

 

Lo anterior para lo pertinente. 

 

Bogotá D.C., cinco (05) de septiembre de dos mil 

veintidós (2022). 

 

 

 

DANIELA CAROLINA ROJAS LOZANO 

Oficial Mayor 
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TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL 

DE BOGOTÁ D.C. 

 

EDUARDO CARVAJALINO CONTRERAS 

Magistrado ponente 

 

Bogotá, D.C., cinco (05) de septiembre de dos mil 

veintidós (2022). 

 

Procede la Sala a resolver los recursos extraordinarios de 

casación interpuestos por la parte demandante ISABEL DEL 

PILAR ORTIZ CÁRDENAS1 y las sociedades demandadas 

COMUNICACIONES Y NEGOCIOS S.A., GAS GOMBEL S.A. 

e IC INVERSIONES S.A.2 en contra de la sentencia proferida 

el 27 de mayo de 2022 y notificada por edicto de fecha tres 

(03) de junio de la misma anualidad, en el proceso ordinario 

laboral que promovió la recurrente demandante en contra de 

las demandadas.  

 

A efectos de resolver lo pertinente se hacen las 
siguientes,  

 
CONSIDERACIONES 

 

Establece el artículo 86 del Código Procesal del Trabajo 

y la Seguridad Social, en su parte pertinente que: «…sólo serán 

susceptibles del recurso de casación los procesos cuya cuantía exceda 

de ciento veinte (120) veces el salario mínimo legal mensual vigente». Tal 

                                                           
1 Allegado vía correo electrónico fechado el nueve (09) de junio de 2022. 
2 Allegado vía correo electrónico fechado el veintiocho (28) de junio de 2022. 
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estimación debe efectuarse, teniendo en cuenta el monto del 

salario mínimo aplicable al tiempo en que se profiere la 

sentencia que se pretende acusar, en el caso en concreto la 

cuantía corresponde a la suma de $ 120’000.000,00. 

 

La Jurisprudencia de la Sala de Casación Laboral, de la 

Corte Suprema de Justicia, establece que el interés 

económico para recurrir en casación se encuentra 

determinado por el agravio o perjuicio que la sentencia 

recurrida les irroga a las partes3. 

 

Tal cuantía se determina bajo el concepto de «interés 

jurídico para recurrir», que de forma clara la Sala Casación 

Laboral de la Corte Suprema de Justicia lo ha interpretado 

como el perjuicio que sufre la parte afectada con la sentencia 

impugnada4, definiéndose para el demandante en las 

pretensiones que no hubieran sido acogidas en segunda 

instancia y para la demandada las condenas impuestas, en 

ambos casos teniendo en cuenta los recursos de apelación 

que hubieran sido interpuestos. 

 

Recurso extraordinario de casación parte demandante 

 

El interés jurídico de la parte accionante para recurrir en 

casación, se encuentra determinado por el monto de las 

pretensiones que le fueron negadas por el fallo de segunda 

instancia, que confirmó la decisión absolutoria del a quo. 

                                                           
3 CSJ AL2538-2022. Magistrado Ponente: GERARDO BOTERO ZULUAGA. 
4 Al respecto de tiempo atrás la Corte Suprema de Justicia ha manifestado y reiterado: «el interés jurídico para 

recurrir en casación está determinado por el agravio que sufre el impugnante con la sentencia acusada, que 

tratándose del demandado como el caso en estudio, se traduce en la cuantía de las resoluciones que 

económicamente lo perjudiquen y, respecto del demandante, el monto de las pretensiones que Radicación n° 730114 

hubiesen sido negadas por la sentencia que se intenta impugnar, teniendo en cuenta la conformidad o in 
conformidad del interesado respecto del fallo de primer grado»  CSJ AL1514-2016. Magistrada Ponente: CLARA 

CECILIA DUEÑAS QUEVEDO. 
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Entre otras pretensiones se encuentran se declare la 

existencia de un contrato de trabajo vigente que inició el 01 

de octubre de 2009, en consecuencia, se condene a las 

demandadas al pago de salarios pendientes, reliquidación de 

aportes al Sistema de Seguridad Social Integral, cesantías, 

intereses a las cesantías, primas de servicios, vacaciones, 

indemnización por no consignación de las cesantías, entre 

otras. 

 

De acuerdo con lo anterior, la parte demandante 

cuantificó algunas condenas en la de demanda y 

subsanación de esta de la siguiente manera: 

 

Tabla Liquidación Crédito 

Salarios  $ 364.701.308,00 

Reliquidación de aportes al Sistema de Seguridad Social Integral  $ 215.926.636,00 

Cesantías $ 63.111.189,00 

Intereses a las cesantías       $ 15.146.685,00 

Primas de servicios       $ 63.111.189,00 

Vacaciones          $ 796.031.320,00 

Indemnización por no consignación de las cesantías     $ 31.555.594,00 

Total Liquidación $ 1.549.583.921,00 

 

Teniendo en cuenta el cálculo anterior, la Sala encuentra 

que la suma asciende a $ 1.549.583.921,00 guarismo que 

supera los 120 salarios mínimos exigidos para recurrir en 

casación, sin que resulte necesario cuantificar las demás 

pretensiones.  En consecuencia, y al hallarse reunidos los 

requisitos establecidos en el artículo 43 de la Ley 712 de 

2001, se concederá el recurso extraordinario de casación 

interpuesto por el apoderado de la parte demandante. 

 

Recurso extraordinario de casación sociedades 

demandadas COMUNICACIONES Y NEGOCIOS S.A., GAS 

GOMBEL S.A. e IC INVERSIONES S.A. 
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Respecto al recurso de casación presentado por el apoderado 

de las sociedades demandadas se tiene que el a quo absolvió 

de la totalidad de las pretensiones incoadas por la 

demandante, ISABEL DEL PILAR ORTIZ CÁRDENAS, a las 

demandadas GAS GOMBEL S.A. E.S.P., IC INVERSIONES 

S.A.S. y COMUNICACIONES Y NEGOCIOS S.A. decisión que 

no fue objeto de apelación por las accionadas. En esta 

instancia la decisión fue confirmada en su integridad y al no 

resultar condena alguna avante no se ocasionó agravio o 

perjuicio con la sentencia recurrida, así lo ha determinado de 

antaño la jurisprudencia de la Sala de Casación de la Corte 

Suprema de Justicia: 

 

Así las cosas, cuando es la parte demandada la que ha presentado 

el recurso, por encontrarse inconforme con la decisión adoptada por 

el juez de segunda instancia, el interés pecuniario se cuantifica 

únicamente respecto de las condenas que de manera expresa se 

hayan impuesto en su contra, y que sean determinadas o 

determinables en dinero, es decir, cuantificables económicamente. 

(CSJ AL3729-2022). 

 

Previsto el reiterado criterio jurisprudencial señalado en 

precedencia se tiene que no le asiste interés jurídico para 

recurrir en casación a las demandadas, pues en el caso bajo 

estudio no sufre agravio con las resoluciones determinadas 

en la decisión impugnada en consecuencia, se negará el 

recurso extraordinario de casación interpuesto por el 

apoderado de las sociedades demandadas. 

 

DECISIÓN 

 

En mérito de lo expuesto, la Sala Laboral del Tribunal 

Superior del Distrito Judicial de Bogotá,  
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RESUELVE: 

 

PRIMERO: CONCEDER el recurso extraordinario de 

casación interpuesto por la parte demandante, ISABEL DEL 

PILAR ORTIZ CÁRDENAS. 

 

SEGUNDO: NEGAR el recurso extraordinario de 

casación interpuesto por el apoderado de las sociedades 

demandadas COMUNICACIONES Y NEGOCIOS S.A., GAS 

GOMBEL S.A. e IC INVERSIONES S.A. 

 

TERCERO: En firme el presente proveído, previa 

digitalización del expediente por parte de la Secretaría de esta 

Sala, remítase el expediente a la Sala de Casación Laboral de 

la Corte Suprema de Justicia para lo pertinente. 

 

Notifíquese y Cúmplase, 

 

 

 

EDUARDO CARVAJALINO CONTRERAS 

 

ÉDGAR RENDÓN LONDOÑO 

 

 

 

DIANA MARCELA CAMACHO FERNÁNDEZ 

 

Proyectó: DR 



Radicación n.° 031201800247 – 03 

 

MAGISTRADO DR. EDUARDO CARVAJALINO CONTRERAS 

 

Al despacho el expediente de la referencia, informándole que 

los apoderados de la parte demandante y parte demandada, 

allegaron vía correo electrónico memoriales fechados el nueve 

(09) de junio y veintiocho (28) de junio de 2022 

respectivamente, dentro del término de ejecutoria, mediante 

el cual interponen recurso extraordinario de casación contra 

el fallo de segunda instancia dictada por esta Corporación el 

27 de mayo de 2022 y notificada por edicto de fecha tres (03) 

de junio de la misma anualidad. 

 

Lo anterior para lo pertinente. 

 

Bogotá D.C., cinco (05) de septiembre de dos mil 

veintidós (2022). 

 

 

 

DANIELA CAROLINA ROJAS LOZANO 

Oficial Mayor 



Radicación n.° 032202100052 – 01 

 

 

 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL  

DE BOGOTÁ D.C. 

 

EDUARDO CARVAJALINO CONTRERAS 

Magistrado ponente 

 

Bogotá, D.C., cinco (05) de septiembre de dos mil 

veintidós (2022). 

 

Procede la Sala a resolver recurso extraordinario de 

casación interpuesto por la parte demandada EMPRESA 

NACIONAL PROMOTORA DE DESARROLLO 

TERRITORIAL -ENTERRITORIO-1, contra la sentencia 

proferida el 22 de junio de 2022 y notificada por edicto de 

fecha veintinueve (29) de junio de la misma anualidad, dado 

su resultado adverso dentro del proceso ordinario laboral 

promovido por SANDRA MILENA ÁLVAREZ ARÉVALO, en 

contra de la recurrente. 

 

A efectos de resolver lo pertinente se hacen las 
siguientes,  

 
CONSIDERACIONES 

 

Establece el artículo 86 del Código Procesal del Trabajo 

y la Seguridad Social, en su parte pertinente que: «…sólo serán 

susceptibles del recurso de casación los procesos cuya cuantía exceda 

                                                           
1 Allegado vía correo electrónico memorial fechado el veintiuno (21) de julio de 2022. 
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de ciento veinte (120) veces el salario mínimo legal mensual vigente». Tal 

estimación debe efectuarse, teniendo en cuenta el monto del 

salario mínimo aplicable al tiempo en que se profiere la 

sentencia que se pretende acusar, en el caso en concreto la 

cuantía corresponde a la suma de $ 120.000.000,00. 

 

La Jurisprudencia de la Sala de Casación Laboral, de la 

Corte Suprema de Justicia, establece que el interés 

económico para recurrir en casación se encuentra 

determinado por el agravio o perjuicio que la sentencia 

recurrida les irroga a las partes2. 

 

Así, el interés jurídico de la pasiva para recurrir en 

casación, se encuentra determinado por el monto de las 

condenas que le fueron impuestas por el fallo de segunda 

instancia, que modificó el ordinal 2°, revocó la condena de 

intereses a las cesantías señalada en el ordinal 3°, modificó 

la condena referente al concepto de vacaciones y prima de 

vacaciones establecidas en el ordinal 3° y revocó el ordinal 

5°, confirmó en lo demás la sentencia del a quo. 

 

Las condenas se encuentran establecidas en la 

existencia de dos contratos de trabajo entre las partes en 

contienda, el primero entre el 29 de mayo de 2009 y el 21 de 

junio de 2016 y el segundo entre 25 de agosto de 2016 y el 

26 de octubre de 2019, en consecuencia la condenó al pago 

de cesantías, vacaciones, prima de vacaciones, prima de 

navidad, indemnización por terminación del contrato de 

trabajo e indemnización moratoria que trata el artículo 

                                                           
2  CSJ AL2538-2022. Magistrado Ponente: GERARDO BOTERO ZULUAGA. 
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primero del Decreto 797 de 1949, a razón de $423.560.67 

diarios, a partir del 26 de enero de 2020 y hasta el momento 

en que se efectúe el pago de lo adeudado. 

 

Al cuantificar las condenas obtenemos: 

 

Tabla Liquidación Crédito 

Cesantías $ 39.389.372,00 

Vacaciones $ 13.548.206,00 

Prima de vacaciones $ 13.548.206,00 

Prima de navidad         $ 27.129.819,00 

Indemnización por terminación del contrato de trabajo     $ 31.106.296,00 

Total Liquidación $ 124.721.899,00 

 

Visto lo que antecede, se tiene que el perjuicio económico 

irrogado a la accionada con la condena impuesta, asciende a 

$ 124.721.899,00, guarismo que supera los 120 salarios 

mínimos exigidos para recurrir en casación sin que resulte 

necesario cuantificar las demás pretensiones. En 

consecuencia, y al hallarse reunidos los requisitos 

establecidos en el artículo 43 de la Ley 712 de 2001, se 

concede el recurso extraordinario de casación interpuesto 

por la apoderada de la parte demandada. 

 

DECISIÓN 

 

En mérito de lo expuesto, la Sala Laboral del Tribunal 

Superior del Distrito Judicial de Bogotá,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: CONCEDER el recurso extraordinario de 

casación interpuesto por la parte demandada, EMPRESA 
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NACIONAL PROMOTORA DE DESARROLLO 

TERRITORIAL -ENTERRITORIO-. 

 

SEGUNDO: En firme el presente proveído, previa 

digitalización del expediente por parte de la Secretaría de esta 

Sala, remítase el expediente a la Sala de Casación Laboral de 

la Corte Suprema de Justicia para lo pertinente. 

 

Notifíquese y Cúmplase, 

 

 

 

 

EDUARDO CARVAJALINO CONTRERAS 

Magistrado 

 

 

ÉDGAR RENDÓN LONDOÑO 

Magistrado 

 

 

 

DIANA MARCELA CAMACHO FERNÁNDEZ 

Magistrada 

Proyectó: DR 

 

 

 



Radicación n.° 032202100052 – 01 

 

 

 

MAGISTRADO DR. EDUARDO CARVAJALINO CONTRERAS 

 

Al despacho el expediente de la referencia, informándole que 

la apoderada de la parte demandada, EMPRESA NACIONAL 

PROMOTORA DE DESARROLLO TERRITORIAL -

ENTERRITORIO-, allegó vía correo electrónico memorial 

fechado el veintiuno (21) de julio de 2022, dentro del término 

de ejecutoria, mediante el cual interpone recurso 

extraordinario de casación contra el fallo de segunda 

instancia dictada por esta Corporación el 22 de junio de 2022 

y notificada por edicto de fecha veintinueve (29) de junio de 

la misma anualidad. 

 

Lo anterior para lo pertinente.  

 

 

Bogotá D.C., cinco (05) de septiembre de dos mil 

veintidós (2022).). 

 

 

 

DANIELA CAROLINA ROJAS LOZANO 

Oficial Mayor 



H. MAGISTRADO   DR.  EDUARDO CARVAJALINO CONTRERAS  

Me permito pasar a su Despacho el expediente No. 110013105025201501017 01 
informándole que regresó de la H. Corte Suprema de Justicia, Sala Laboral, Sala de 
Descongestión donde  NO CASA la Sentencia proferida por la Sala Laboral del Tribunal 
Superior del Distrito Judicial de Bogotá,  de fecha  02 de julio de 2020.  

 

Bogotá D.C.,. Septiembre 07 2022 

 

CARMEN CECILIA ESTUPIÑAN  
AUXILIAR  S-G. JUDICIAL 03 

 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

-SALA LABORAL- 

 

Bogotá D.C.,. Septiembre 07  de 2022 

 

 

 Visto el informe secretarial que antecede, se resuelve:  

 

1) OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE, lo resuelto por el Superior. 

2) Como quiera que no existe actuación pendiente por resolver, por Secretaría, 
devuélvanse las presentes diligencias al Juzgado de origen. 

   

Notifíquese y Cúmplase, 

 

 

 

      EDUARDO CARVAJALINO CONTRERAS  
Magistrado Ponente 

 

 

 



H. MAGISTRADO (A),  EDUARDO CARVAJALINO CONTRERAS    

Me permito pasar a su despacho el expediente N-110013105003201300359 01 
Informándole que regreso de la H. Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación 
Laboral, donde se CASA la sentencia proferida por la Sala Laboral del Tribunal 
Superior del Distrito Judicial Bogotá, fecha de 22 de junio de 2016.  

 

Bogotá D.C.,07 de septiembre de 2022 

 

 

CARMEN CECILIA ESTUPIÑAN ROZO 
AUXILIAR DE S.G.3 
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-SALA LABORAL- 

 

Bogotá D.C., 07 de septiembre de 2022 

Visto el informe secretarial que antecede, se resuelve:  

OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE, lo resuelto por el Superior. 

Por secretaría liquídense las costas, para el efecto inclúyase la suma de seiscientos 
mil pesos M/cte ($600.000).  

En que se estima el valor de las agencias en derecho, a cargo de la accionante.  

 

Notifíquese y Cúmplase, 

 

 

 

 

EDUARDO CARVAJALINO CONTRERAS    
  Magistrado (a) Ponente 

 

 

 

 

 

 



H. MAGISTRADO   DR.  EDUARDO CARVAJALINO CONTRERAS  

Me permito pasar a su Despacho el expediente No. 110013105016201500082 01 
informándole que regresó de la H. Corte Suprema de Justicia, Sala Laboral, Sala de 
Descongestión donde  CASA la Sentencia proferida por la Sala Laboral del Tribunal Superior 
del Distrito Judicial de Bogotá,  de fecha  08 DE MARZO DE 2017.  

 

Bogotá D.C.,. Septiembre 07 2022 

 

CARMEN CECILIA ESTUPIÑAN  
AUXILIAR  S-G. JUDICIAL 03 
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Bogotá D.C.,. Septiembre 07  de 2022 

 

 

 Visto el informe secretarial que antecede, se resuelve:  

 

1) OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE, lo resuelto por el Superior. 

2) Como quiera que no existe actuación pendiente por resolver, por Secretaría, 
devuélvanse las presentes diligencias al Juzgado de origen. 

   

Notifíquese y Cúmplase, 

 

 

 

      EDUARDO CARVAJALINO CONTRERAS  
Magistrado Ponente 

 

 

 



H. MAGISTRADO   DR.  EDUARDO CARVAJALINO CONTRERAS  

Me permito pasar a su Despacho el expediente No. 11001310502320190020801 
informándole que regresó de la H. Corte Suprema de Justicia, Sala Laboral, Sala de 
Descongestión donde   CASA la Sentencia proferida por la Sala Laboral del Tribunal Superior 
del Distrito Judicial de Bogotá,  de fecha 05 de diciembre de 2019.  

 

Bogotá D.C.,. Septiembre 07 2022 

 

CARMEN CECILIA ESTUPIÑAN  
AUXILIAR  S-G. JUDICIAL 03 
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-SALA LABORAL- 

 

Bogotá D.C.,. Septiembre 07  de 2022 

 

 

 Visto el informe secretarial que antecede, se resuelve:  

 

1) OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE, lo resuelto por el Superior. 

2) Como quiera que no existe actuación pendiente por resolver, por Secretaría, 
devuélvanse las presentes diligencias al Juzgado de origen. 

   

Notifíquese y Cúmplase, 

 

 

 

      EDUARDO CARVAJALINO CONTRERAS  
Magistrado Ponente 

 

 

 



ORDINARIO No. 11001 31 05 022 2017 00765 01 
De: OLGA INÉS BOGOYA ARIAS 
Contra: SOCIEDAD MI CABAÑA ASADOS Y COMPAÑÍA LTDA.  

1 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DE DISTRITO JUDICIAL BOGOTÁ D.C. 

SALA LABORAL 

 

MAGISTRADO PONENTE: LUIS CARLOS GONZALEZ VELÁSQUEZ. 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL 2017 00765 01 JUZ 22. De OLGA INÉS 

BOGOYA ARIAS contra SOCIEDAD MI CABAÑA ASADOS Y COMPAÑÍA 

LTDA. 

 

Bogotá D.C., Treinta y uno (31) de agosto de dos mil veintidós (2022). 

 

A U T O 

 

Estando en la oportunidad para resolver lo concerniente al recurso de apelación 

presentado por la parte demandada, se avizora que el expediente allegado en medio 

digital se encuentra incompleto, por cuanto no reposa el escrito de contestación de 

demanda presentado por la llamada a juicio, el cual fue requerido mediante correo 

electrónico del 2 de agosto del año en curso, en el que se hizo el requerimiento 

respectivo y como no se obtuvo respuesta alguna, se dispone por secretaría devolver 

el expediente al Juzgado de origen para lo de su cargo. Cumplido lo anterior, regrese 

el proceso al Despacho para continuar con el trámite del recurso. 

 

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
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TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO 

JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 

SALA LABORAL 

 
 

MAGISTRADO PONENTE: DIEGO ROBERTO MONTOYA MILLÁN 

 
 

PROCESO ORDINARIO LABORAL PROMOVIDO POR EDGARDO JAVIER 

HOYOS ANGULO CONTRA CORPORACION HOSPITALARIA JUAN CIUDAD 

(RAD.11 2018 00069 01) 

 

Bogotá D.C., nueve (9) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 
 

ADMÍTASE el recurso de apelación interpuesto por el demandante EDGARDO 

JAVIER HOYOS ANGULO 

 

De conformidad con lo dispuesto en el numeral primero del artículo 13 de la Ley 

2213 del 13 de junio del 2022, una vez ejecutoriado éste proveído, córrase traslado 

a las partes para alegar por escrito por el término de cinco (5) días cada una, 

iniciando con la (s) apelante (s), vencidos los cuales inicia el término para la (s) no 

recurrente (s). 

 
 
Surtidos los traslados correspondientes se proferirá decisión por escrito.  

 

Expediente N.º: 11 2018 00069 01 

Demandante: EDGARDO JAVIER HOYOS ANGULO 

Demandada:  CORPORACION HOSPITALARIA JUAN CIUDAD 

 

NOTIFÍQUESE POR SECRETARÍA, en los términos del artículo 9 de la Ley 

2213 del 13 de junio del 2022 y demás normas concordantes. 

 
 

 
 
 
 

DIEGO ROBERTO MONTOYA MILLÁN 

Magistrado 
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JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 

SALA LABORAL 

 
 

MAGISTRADO PONENTE: DIEGO ROBERTO MONTOYA MILLÁN 

 
 

PROCESO ORDINARIO LABORAL PROMOVIDO POR LUCY GUEVARA 

ALDANA CONTRA COLPENSIONES, PROTECCION S.A. Y PORVENIR S.A. 

(RAD.11 2019 00601 01) 

 

Bogotá D.C., nueve (9) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 
 

ADMÍTASE el recurso de apelación interpuesto por el demandado PORVENIR 

S.A., COLPENSIONES y el grado jurisdiccional de Consulta en su favor  

 

De conformidad con lo dispuesto en el numeral primero del artículo 13 de la Ley 

2213 del 13 de junio del 2022, una vez ejecutoriado éste proveído, córrase traslado 

a las partes para alegar por escrito por el término de cinco (5) días cada una, 

iniciando con la (s) apelante (s), vencidos los cuales inicia el término para la (s) no 

recurrente (s). 

 
 
Surtidos los traslados correspondientes se proferirá decisión por escrito.  

 

Expediente N.º: 11 2019 00601 01 

Demandante: LUCY GUEVARA ALDANA 

Demandada:  COLPENSIONES y otros 

 

NOTIFÍQUESE POR SECRETARÍA, en los términos del artículo 9 de la Ley 

2213 del 13 de junio del 2022 y demás normas concordantes. 

 
 

 
 
 
 

DIEGO ROBERTO MONTOYA MILLÁN 

Magistrado 
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SALA LABORAL 

 
 

MAGISTRADO PONENTE: DIEGO ROBERTO MONTOYA MILLÁN 

 
 

PROCESO ORDINARIO LABORAL PROMOVIDO POR XIMENA ORTEGA 

FERRO CONTRA CONCALIDAD DISEÑO Y CONSTRUCCION S.A.S, 

CONSTRUMENTAL DISEÑO Y CONSTRUCCION S.A.S Y ROBERTO SUAREZ 

BETANCOURT (RAD. 12 2020 00401 01) 

 

Bogotá D.C., nueve (9) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 
 

ADMÍTASE el recurso de apelación interpuesto por los demandados 

CONCALIDAD DISEÑO Y CONSTRUCCION S.A.S, CONSTRUMENTAL DISEÑO 

Y CONSTRUCCION S.A.S y ROBERTO SUAREZ BETANCOURT. 

 

De conformidad con lo dispuesto en el numeral segundo del artículo 13 de la Ley 

2213 del 13 de junio del 2022, una vez ejecutoriado éste proveído, córrase traslado 

a las partes para alegar por escrito por el término común de cinco (5) días. 

 
 
Surtidos los traslados correspondientes se proferirá decisión por escrito.  

 

Expediente Nº: 12 2020 00401 01 

Demandante: XIMENA ORTEGA FERRO 

Demandada:  CONCALIDAD DISEÑO Y CONSTRUCCION S.A.S y otros 

 

NOTIFÍQUESE POR SECRETARÍA, en los términos del artículo 9 de la Ley 

2213 del 13 de junio del 2022 y demás normas concordantes. 

 
 

 
 
 
 

DIEGO ROBERTO MONTOYA MILLÁN 

Magistrado 
 



TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO 

JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 
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MAGISTRADO PONENTE: DIEGO ROBERTO MONTOYA MILLÁN 

 
 

PROCESO ORDINARIO LABORAL PROMOVIDO POR HUMBERTO JIMENEZ 

FORERO CONTRA MEDIMAS EPS, COLFONDOS S.A., MAPFRE SEGUROS Y 

SDV ENERGIA E INFRAESTRUCTURA SL (RAD.16 2019 00850 01) 

 

Bogotá D.C., nueve (9) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 
 

ADMÍTASE el recurso de apelación interpuesto por el demandante HUMBERTO 

JIMENEZ FORERO 

 

De conformidad con lo dispuesto en el numeral primero del artículo 13 de la Ley 

2213 del 13 de junio del 2022, una vez ejecutoriado éste proveído, córrase traslado 

a las partes para alegar por escrito por el término de cinco (5) días cada una, 

iniciando con la (s) apelante (s), vencidos los cuales inicia el término para la (s) no 

recurrente (s). 

 
 
Surtidos los traslados correspondientes se proferirá decisión por escrito.  

 

Expediente N.º: 16 2019 00850 01 

Demandante: HUMBERTO JIMENEZ FORERO 

Demandada:  MEDIMAS EPS y otros 

 

NOTIFÍQUESE POR SECRETARÍA, en los términos del artículo 9 de la Ley 

2213 del 13 de junio del 2022 y demás normas concordantes. 

 
 

 
 
 
 

DIEGO ROBERTO MONTOYA MILLÁN 

Magistrado 
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MAGISTRADO PONENTE: DIEGO ROBERTO MONTOYA MILLÁN 

 
 

PROCESO ORDINARIO LABORAL PROMOVIDO POR ARGEMIRO CALA DIAZ 

CONTRA UGPP (RAD.17 2019 00004 01) 

 

Bogotá D.C., nueve (9) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 
 

ADMÍTASE el recurso de apelación interpuesto por el demandante ARGEMIRO 

CALA DIAZ. 

 

De conformidad con lo dispuesto en el numeral primero del artículo 13 de la Ley 

2213 del 13 de junio del 2022, una vez ejecutoriado éste proveído, córrase traslado 

a las partes para alegar por escrito por el término de cinco (5) días cada una, 

iniciando con la (s) apelante (s), vencidos los cuales inicia el término para la (s) no 

recurrente (s). 

 
 
Surtidos los traslados correspondientes se proferirá decisión por escrito.  

 

Expediente N.º: 17 2019 00004 01 

Demandante: ARGEMIRO CALA DIAZ 

Demandada:  UGPP 

 

NOTIFÍQUESE POR SECRETARÍA, en los términos del artículo 9 de la Ley 

2213 del 13 de junio del 2022 y demás normas concordantes. 

 
 

 
 
 
 

DIEGO ROBERTO MONTOYA MILLÁN 

Magistrado 
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MAGISTRADO PONENTE: DIEGO ROBERTO MONTOYA MILLÁN 

 
 

PROCESO ORDINARIO LABORAL PROMOVIDO POR ANDREA LUCIA VERA 

LOPEZ CONTRA VANTI S.A ESP (RAD.23 2021 00350 01) 

 

Bogotá D.C., nueve (9) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 
 

ADMÍTASE el recurso de apelación interpuesto por la demandante ANDREA 

LUCIA VERA LOPEZ  

 

De conformidad con lo dispuesto en el numeral primero del artículo 13 de la Ley 

2213 del 13 de junio del 2022, una vez ejecutoriado éste proveído, córrase traslado 

a las partes para alegar por escrito por el término de cinco (5) días cada una, 

iniciando con la (s) apelante (s), vencidos los cuales inicia el término para la (s) no 

recurrente (s). 

 
 
Surtidos los traslados correspondientes se proferirá decisión por escrito.  

 

Expediente N.º: 23 2021 00350 01 

Demandante: ANDREA LUCIA VERA LOPEZ 

Demandada:  VANTI S.A. ESP 

 

NOTIFÍQUESE POR SECRETARÍA, en los términos del artículo 9 de la Ley 

2213 del 13 de junio del 2022 y demás normas concordantes. 

 
 

 
 
 
 

DIEGO ROBERTO MONTOYA MILLÁN 

Magistrado 
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MAGISTRADO PONENTE: DIEGO ROBERTO MONTOYA MILLÁN 

 
 

PROCESO ORDINARIO LABORAL PROMOVIDO POR PATRICIA DEL PILAR 

ZAPATA OLIVEROS CONTRA COLPENSIONES, PORVENIR S.A., 

PROTECCION S.A. Y COLFONDOS S.A. (RAD. 26 2020 00402 01) 

 

Bogotá D.C., nueve (9) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 
 

ADMÍTASE el grado jurisdiccional de Consulta en favor de COLPENSIONES 

 

De conformidad con lo dispuesto en el numeral primero del artículo 13 de la Ley 

2213 del 13 de junio del 2022, una vez ejecutoriado éste proveído, córrase traslado 

a las partes para alegar por escrito por el término común de cinco (5) días. 

 
Surtidos los traslados correspondientes se proferirá sentencia por escrito.  

 

Expediente Nº:  26 2020 00402 01 

Demandante: PATRICIA DEL PILAR ZAPATA OLIVEROS 

Demandadas: COLPENSIONES y otros 

 

NOTIFÍQUESE POR SECRETARÍA, en los términos del artículo 9 de la Ley 

2213 del 13 de junio del 2022 y demás normas concordantes. 

 
 

 
 
 
 

DIEGO ROBERTO MONTOYA MILLÁN 

Magistrado 
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MAGISTRADO PONENTE: DIEGO ROBERTO MONTOYA MILLÁN 

 
 

PROCESO ORDINARIO LABORAL PROMOVIDO POR ANA MERCEDES 

PRIETO ROCHA CONTRA GABRIEL OSORIO MONTOYA (RAD.29 2019 00506 

01) 

 

Bogotá D.C., nueve (9) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 
 

ADMÍTASE el recurso de apelación interpuesto por el demandante ANA 

MERCEDES PRIETO ROCHA 

 

De conformidad con lo dispuesto en el numeral primero del artículo 13 de la Ley 

2213 del 13 de junio del 2022, una vez ejecutoriado éste proveído, córrase traslado 

a las partes para alegar por escrito por el término de cinco (5) días cada una, 

iniciando con la (s) apelante (s), vencidos los cuales inicia el término para la (s) no 

recurrente (s). 

 
 
Surtidos los traslados correspondientes se proferirá decisión por escrito.  

 

Expediente N.º: 29 2019 00506 01 

Demandante: ANA MERCEDES PRIETO ROCHA 

Demandada:  GABRIEL OSORIO MONTOYA 

 

NOTIFÍQUESE POR SECRETARÍA, en los términos del artículo 9 de la Ley 

2213 del 13 de junio del 2022 y demás normas concordantes. 

 
 

 
 
 
 

DIEGO ROBERTO MONTOYA MILLÁN 

Magistrado 
 



TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO 

JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 

SALA LABORAL 

 
 

MAGISTRADO PONENTE: DIEGO ROBERTO MONTOYA MILLÁN 

 
 

PROCESO ORDINARIO LABORAL PROMOVIDO POR OVIDIO SIERRA GARCIA 

CONTRA COLPENSIONES Y SKANDIA S.A. (RAD.29 2021 00283 01) 

 

Bogotá D.C., nueve (9) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 
 

ADMÍTASE el recurso de apelación interpuesto por el demandante OVIDIO 

SIERRA GARCIA, por el demandado COLPENSIONES y el grado jurisdiccional 

de Consulta en su favor  

 

De conformidad con lo dispuesto en el numeral primero del artículo 13 de la Ley 

2213 del 13 de junio del 2022, una vez ejecutoriado éste proveído, córrase traslado 

a las partes para alegar por escrito por el término de cinco (5) días cada una, 

iniciando con la (s) apelante (s), vencidos los cuales inicia el término para la (s) no 

recurrente (s). 

 
 
Surtidos los traslados correspondientes se proferirá decisión por escrito.  

 

Expediente N.º: 29 2021 00283 01 

Demandante: OVIDIO SIERRA GARCIA 

Demandada:  COLPENSIONES y otros 

 

NOTIFÍQUESE POR SECRETARÍA, en los términos del artículo 9 de la Ley 

2213 del 13 de junio del 2022 y demás normas concordantes. 

 
 

 
 
 
 

DIEGO ROBERTO MONTOYA MILLÁN 

Magistrado 
 



TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO 

JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 

SALA LABORAL 

 
 

MAGISTRADO PONENTE: DIEGO ROBERTO MONTOYA MILLÁN 

 
 

PROCESO ORDINARIO LABORAL PROMOVIDO POR OLIVA MARINA 

MARQUEZ SARMIENTO CONTRA COLPENSIONES, COLFONDOS S.A. Y 

PORVENIR S.A. (RAD.31 2021 00591 01) 

 

Bogotá D.C., nueve (9) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 
 

ADMÍTASE el recurso de apelación interpuesto por el demandado 

COLPENSIONES y el grado jurisdiccional de Consulta en su favor  

 

De conformidad con lo dispuesto en el numeral primero del artículo 13 de la Ley 

2213 del 13 de junio del 2022, una vez ejecutoriado éste proveído, córrase traslado 

a las partes para alegar por escrito por el término de cinco (5) días cada una, 

iniciando con la (s) apelante (s), vencidos los cuales inicia el término para la (s) no 

recurrente (s). 

 
 
Surtidos los traslados correspondientes se proferirá decisión por escrito.  

 

Expediente N.º: 31 2021 00591 01 

Demandante: OLIVA MARINA MARQUEZ SARMIENTO 

Demandada:  COLPENSIONES y otros 

 

NOTIFÍQUESE POR SECRETARÍA, en los términos del artículo 9 de la Ley 

2213 del 13 de junio del 2022 y demás normas concordantes. 

 
 

 
 
 
 

DIEGO ROBERTO MONTOYA MILLÁN 

Magistrado 
 



TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO 

JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 

SALA LABORAL 

 
 

MAGISTRADO PONENTE: DIEGO ROBERTO MONTOYA MILLÁN 

 
 

PROCESO ORDINARIO LABORAL PROMOVIDO POR ROSMIRA GONZALEZ 

DE GIL CONTRA COLPENSIONES (RAD.35 2021 00235 01) 

 

Bogotá D.C., nueve (9) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 
 

ADMÍTASE el recurso de apelación interpuesto por la demandante ROSMIRA 

GONZALES DE GIL  

 

De conformidad con lo dispuesto en el numeral primero del artículo 13 de la Ley 

2213 del 13 de junio del 2022, una vez ejecutoriado éste proveído, córrase traslado 

a las partes para alegar por escrito por el término de cinco (5) días cada una, 

iniciando con la (s) apelante (s), vencidos los cuales inicia el término para la (s) no 

recurrente (s). 

 
 
Surtidos los traslados correspondientes se proferirá decisión por escrito.  

 

Expediente N.º: 35 2021 00235 01 

Demandante: ROSMIRA GONZALES DE GIL 

Demandada:  COLPENSIONES 

 

NOTIFÍQUESE POR SECRETARÍA, en los términos del artículo 9 de la Ley 

2213 del 13 de junio del 2022 y demás normas concordantes. 

 
 

 
 
 
 

DIEGO ROBERTO MONTOYA MILLÁN 

Magistrado 
 



EXPEDIENTE No. 34201900154-01 
 

Notificado en estado del 12 de septiembre de 2022  
 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
Rama Judicial  

Tribunal  Superior del  Distr ito Judicial  
Bogotá D. C.  

 
SALA LABORAL 

 
 

MAGISTRADO PONENTE: DR. ÉDGAR RENDÓN LONDOÑO 
 
 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE JULIO CÉSAR VIZCAINO RIVEROS CONTRA 
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES  
 

Bogotá D. C., ocho (9) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 
De conformidad con los dispuesto en la Ley 2213 del 13 de junio de 2022 que adoptó como 

legislación permanente el Decreto Legislativo 806 de 2020, se avisa a las partes que el día 30 de 

septiembre de 2022 a las 4:45 pm, se proferirá la providencia escrita dentro del proceso de la 

referencia.  

 

Así mismo, de conformidad con la citada disposición, se les corre traslado a las partes para alegar, 

los cuales empezarán a contar a partir del día siguiente de la notificación por estado de esta 

providencia, así:  

 

- Apelante: 5 días hábiles  

- Contraparte: 5 días hábiles contados a partir del día siguiente en que culminó el traslado del 

apelante.  

 

Los escritos de alegato deberán remitirse al correo electrónico 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, únicamente en el horario de lunes a viernes de 8 

am a 5 pm. Memorial que se allegue fuera del día y hora estipulada se entenderá recibido el día 

hábil siguiente. 

 

Del mismo modo, en el asunto del correo se debe indicar el número del proceso junto con el nombre 

del Magistrado y en su contenido, ha de señalarse que parte es la que presenta el alegato, al igual 

que el archivo que se adjunte preferiblemente en formato PDF o en su defecto en word, también 

debe estar titulado con el número del proceso.  

 

Lo anterior como lo dispone el Acuerdo PCSJA20 – 11632 del 30 de septiembre de 2020. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

ÉDGAR RENDÓN LONDOÑO 
Magistrado 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


EXPEDIENTE No. 36201800572-01 
 

Notificado en estado del 12 de septiembre de 2022  
 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
Rama Judicial  

Tribunal  Superior del  Distr ito Judicial  
Bogotá D. C.  

 
SALA LABORAL 

 
 

MAGISTRADO PONENTE: DR. ÉDGAR RENDÓN LONDOÑO 
 
 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE HERMINÍA CASTILLO PINZÓN contra 
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES Y OTRO  
 
 

Bogotá D. C., ocho (9) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 
De conformidad con los dispuesto en la Ley 2213 del 13 de junio de 2022 que adoptó como 

legislación permanente el Decreto Legislativo 806 de 2020, se avisa a las partes que el día 30 de 

septiembre de 2022 a las 4:45 pm, se proferirá la providencia escrita dentro del proceso de la 

referencia.  

 

Así mismo, de conformidad con la citada disposición, se les corre traslado a las partes para alegar, 

los cuales empezarán a contar a partir del día siguiente de la notificación por estado de esta 

providencia, así:  

 

- Apelante: 5 días hábiles  

- Contraparte: 5 días hábiles contados a partir del día siguiente en que culminó el traslado del 

apelante.  

 

Los escritos de alegato deberán remitirse al correo electrónico 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, únicamente en el horario de lunes a viernes de 8 

am a 5 pm. Memorial que se allegue fuera del día y hora estipulada se entenderá recibido el día 

hábil siguiente. 

 

Del mismo modo, en el asunto del correo se debe indicar el número del proceso junto con el nombre 

del Magistrado y en su contenido, ha de señalarse que parte es la que presenta el alegato, al igual 

que el archivo que se adjunte preferiblemente en formato PDF o en su defecto en word, también 

debe estar titulado con el número del proceso.  

 

Lo anterior como lo dispone el Acuerdo PCSJA20 – 11632 del 30 de septiembre de 2020. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

ÉDGAR RENDÓN LONDOÑO 
Magistrado 

 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


EXPEDIENTE No. 38201800538-02 
 

Notificado en estado del 12 de septiembre de 2022  
 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
Rama Judicial  

Tribunal  Superior del  Distr ito Judicial  
Bogotá D. C.  

 
SALA LABORAL 

 
 

MAGISTRADO PONENTE: DR. ÉDGAR RENDÓN LONDOÑO 
 
 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE LUIS GUILLERMO RUIZ SANTISTEBAN contra 
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES Y OTRO  
 
 

Bogotá D. C., ocho (9) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 
De conformidad con los dispuesto en la Ley 2213 del 13 de junio de 2022 que adoptó como 

legislación permanente el Decreto Legislativo 806 de 2020, se avisa a las partes que el día 30 de 

septiembre de 2022 a las 4:45 pm, se proferirá la providencia escrita dentro del proceso de la 

referencia.  

 

Así mismo, de conformidad con la citada disposición, se les corre traslado a las partes para alegar, 

los cuales empezarán a contar a partir del día siguiente de la notificación por estado de esta 

providencia, así:  

 

- Apelante: 5 días hábiles  

- Contraparte: 5 días hábiles contados a partir del día siguiente en que culminó el traslado del 

apelante.  

 

Los escritos de alegato deberán remitirse al correo electrónico 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, únicamente en el horario de lunes a viernes de 8 

am a 5 pm. Memorial que se allegue fuera del día y hora estipulada se entenderá recibido el día 

hábil siguiente. 

 

Del mismo modo, en el asunto del correo se debe indicar el número del proceso junto con el nombre 

del Magistrado y en su contenido, ha de señalarse que parte es la que presenta el alegato, al igual 

que el archivo que se adjunte preferiblemente en formato PDF o en su defecto en word, también 

debe estar titulado con el número del proceso.  

 

Lo anterior como lo dispone el Acuerdo PCSJA20 – 11632 del 30 de septiembre de 2020. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

ÉDGAR RENDÓN LONDOÑO 
Magistrado 

 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


EXPEDIENTE No. 38201900135-01 
 

Notificado en estado del 12 de septiembre de 2022  
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
Rama Judicial  

Tribunal  Superior del  Distr ito Judicial  
Bogotá D. C.  

 
SALA LABORAL 

 
 

MAGISTRADO PONENTE: DR. ÉDGAR RENDÓN LONDOÑO 
 
 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE MYRIAM GODOY MURILLO CONTRA 
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES Y OTRO  
 
 

Bogotá D. C., ocho (9) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 
De conformidad con los dispuesto en la Ley 2213 del 13 de junio de 2022 que adoptó como 

legislación permanente el Decreto Legislativo 806 de 2020, se avisa a las partes que el día 30 de 

septiembre de 2022 a las 4:45 pm, se proferirá la providencia escrita dentro del proceso de la 

referencia.  

 

Así mismo, de conformidad con la citada disposición, se les corre traslado a las partes para alegar, 

los cuales empezarán a contar a partir del día siguiente de la notificación por estado de esta 

providencia, así:  

 

- Apelante: 5 días hábiles  

- Contraparte: 5 días hábiles contados a partir del día siguiente en que culminó el traslado del 

apelante.  

 

Los escritos de alegato deberán remitirse al correo electrónico 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, únicamente en el horario de lunes a viernes de 8 

am a 5 pm. Memorial que se allegue fuera del día y hora estipulada se entenderá recibido el día 

hábil siguiente. 

 

Del mismo modo, en el asunto del correo se debe indicar el número del proceso junto con el nombre 

del Magistrado y en su contenido, ha de señalarse que parte es la que presenta el alegato, al igual 

que el archivo que se adjunte preferiblemente en formato PDF o en su defecto en word, también 

debe estar titulado con el número del proceso.  

 

Lo anterior como lo dispone el Acuerdo PCSJA20 – 11632 del 30 de septiembre de 2020. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

ÉDGAR RENDÓN LONDOÑO 
Magistrado 

 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


EXPEDIENTE No. 32202000408-01 

Notificado en estado del 12 de septiembre de 2022  
 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
Rama Judicial  

Tribunal  Superior del  Distr ito Judicial  
Bogotá D. C.  

 
SALA LABORAL 

 
 

MAGISTRADO PONENTE: DR. ÉDGAR RENDÓN LONDOÑO 
 
 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE JAIME MOLINA PAEZ CONTRA ADMINISTRADORA 
COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES  
 

Bogotá D. C., ocho (9) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 
De conformidad con los dispuesto en la Ley 2213 del 13 de junio de 2022 que adoptó como 

legislación permanente el Decreto Legislativo 806 de 2020, se avisa a las partes que el día 30 de 

septiembre de 2022 a las 4:45 pm, se proferirá la providencia escrita dentro del proceso de la 

referencia.  

 

Así mismo, de conformidad con la citada disposición, se les corre traslado a las partes para alegar, 

los cuales empezarán a contar a partir del día siguiente de la notificación por estado de esta 

providencia, así:  

 

- Apelante: 5 días hábiles  

- Contraparte: 5 días hábiles contados a partir del día siguiente en que culminó el traslado del 

apelante.  

 

Los escritos de alegato deberán remitirse al correo electrónico 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, únicamente en el horario de lunes a viernes de 8 

am a 5 pm. Memorial que se allegue fuera del día y hora estipulada se entenderá recibido el día 

hábil siguiente. 

 

Del mismo modo, en el asunto del correo se debe indicar el número del proceso junto con el nombre 

del Magistrado y en su contenido, ha de señalarse que parte es la que presenta el alegato, al igual 

que el archivo que se adjunte preferiblemente en formato PDF o en su defecto en word, también 

debe estar titulado con el número del proceso.  

 

Lo anterior como lo dispone el Acuerdo PCSJA20 – 11632 del 30 de septiembre de 2020. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

ÉDGAR RENDÓN LONDOÑO 
Magistrado 

 

 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


EXPEDIENTE No. 35202000407-01 

Notificado en estado del 12 de septiembre de 2022  
 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
Rama Judicial  

Tribunal  Superior del  Distr ito Judicial  
Bogotá D. C.  

 
SALA LABORAL 

 
 

MAGISTRADO PONENTE: DR. ÉDGAR RENDÓN LONDOÑO 
 
 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE CARMEN HENERIETH REDRÍGUEZ CHITIVA  CONTRA 
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES  
 

Bogotá D. C., ocho (9) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 
De conformidad con los dispuesto en la Ley 2213 del 13 de junio de 2022 que adoptó como 

legislación permanente el Decreto Legislativo 806 de 2020, se avisa a las partes que el día 30 de 

septiembre de 2022 a las 4:45 pm, se proferirá la providencia escrita dentro del proceso de la 

referencia.  

 

Así mismo, de conformidad con la citada disposición, se les corre traslado a las partes para alegar, 

los cuales empezarán a contar a partir del día siguiente de la notificación por estado de esta 

providencia, así:  

 

- Apelante: 5 días hábiles  

- Contraparte: 5 días hábiles contados a partir del día siguiente en que culminó el traslado del 

apelante.  

 

Los escritos de alegato deberán remitirse al correo electrónico 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, únicamente en el horario de lunes a viernes de 8 

am a 5 pm. Memorial que se allegue fuera del día y hora estipulada se entenderá recibido el día 

hábil siguiente. 

 

Del mismo modo, en el asunto del correo se debe indicar el número del proceso junto con el nombre 

del Magistrado y en su contenido, ha de señalarse que parte es la que presenta el alegato, al igual 

que el archivo que se adjunte preferiblemente en formato PDF o en su defecto en word, también 

debe estar titulado con el número del proceso.  

 

Lo anterior como lo dispone el Acuerdo PCSJA20 – 11632 del 30 de septiembre de 2020. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

ÉDGAR RENDÓN LONDOÑO 
Magistrado 

 

 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


EXPEDIENTE No. 36201900167-01 

Notificado en estado del 12 de septiembre de 2022  
 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
Rama Judicial  

Tribunal  Superior del  Distr ito Judicial  
Bogotá D. C.  

 
SALA LABORAL 

 
 

MAGISTRADO PONENTE: DR. ÉDGAR RENDÓN LONDOÑO 
 
 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE MYRIAM GÓMEZ CADENA CONTRA ADMINISTRADORA 
COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES  
 

Bogotá D. C., ocho (9) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 
De conformidad con los dispuesto en la Ley 2213 del 13 de junio de 2022 que adoptó como 

legislación permanente el Decreto Legislativo 806 de 2020, se avisa a las partes que el día 30 de 

septiembre de 2022 a las 4:45 pm, se proferirá la providencia escrita dentro del proceso de la 

referencia.  

 

Así mismo, de conformidad con la citada disposición, se les corre traslado a las partes para alegar, 

los cuales empezarán a contar a partir del día siguiente de la notificación por estado de esta 

providencia, así:  

 

- Apelante: 5 días hábiles  

- Contraparte: 5 días hábiles contados a partir del día siguiente en que culminó el traslado del 

apelante.  

 

Los escritos de alegato deberán remitirse al correo electrónico 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, únicamente en el horario de lunes a viernes de 8 

am a 5 pm. Memorial que se allegue fuera del día y hora estipulada se entenderá recibido el día 

hábil siguiente. 

 

Del mismo modo, en el asunto del correo se debe indicar el número del proceso junto con el nombre 

del Magistrado y en su contenido, ha de señalarse que parte es la que presenta el alegato, al igual 

que el archivo que se adjunte preferiblemente en formato PDF o en su defecto en word, también 

debe estar titulado con el número del proceso.  

 

Lo anterior como lo dispone el Acuerdo PCSJA20 – 11632 del 30 de septiembre de 2020. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

ÉDGAR RENDÓN LONDOÑO 
Magistrado 

 

 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


EXPEDIENTE No. 37201900484-01 

Notificado en estado del 12 de septiembre de 2022  
 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
Rama Judicial  

Tribunal  Superior del  Distr ito Judicial  
Bogotá D. C.  

 
SALA LABORAL 

 
 

MAGISTRADO PONENTE: DR. ÉDGAR RENDÓN LONDOÑO 
 
 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE GLORIA AMANDA PAZOS MERA CONTRA 
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES  
 

Bogotá D. C., ocho (9) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 
De conformidad con los dispuesto en la Ley 2213 del 13 de junio de 2022 que adoptó como 

legislación permanente el Decreto Legislativo 806 de 2020, se avisa a las partes que el día 30 de 

septiembre de 2022 a las 4:45 pm, se proferirá la providencia escrita dentro del proceso de la 

referencia.  

 

Así mismo, de conformidad con la citada disposición, se les corre traslado a las partes para alegar, 

los cuales empezarán a contar a partir del día siguiente de la notificación por estado de esta 

providencia, así:  

 

- Apelante: 5 días hábiles  

- Contraparte: 5 días hábiles contados a partir del día siguiente en que culminó el traslado del 

apelante.  

 

Los escritos de alegato deberán remitirse al correo electrónico 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, únicamente en el horario de lunes a viernes de 8 

am a 5 pm. Memorial que se allegue fuera del día y hora estipulada se entenderá recibido el día 

hábil siguiente. 

 

Del mismo modo, en el asunto del correo se debe indicar el número del proceso junto con el nombre 

del Magistrado y en su contenido, ha de señalarse que parte es la que presenta el alegato, al igual 

que el archivo que se adjunte preferiblemente en formato PDF o en su defecto en word, también 

debe estar titulado con el número del proceso.  

 

Lo anterior como lo dispone el Acuerdo PCSJA20 – 11632 del 30 de septiembre de 2020. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

ÉDGAR RENDÓN LONDOÑO 
Magistrado 

 

 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


EXPEDIENTE No. 39201900797-01 

Notificado en estado del 12 de septiembre de 2022  
 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
Rama Judicial  

Tribunal  Superior del  Distr ito Judicial  
Bogotá D. C.  

 
SALA LABORAL 

 
 

MAGISTRADO PONENTE: DR. ÉDGAR RENDÓN LONDOÑO 
 
 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE CARLOS ARTURO MESA MUÑOZ CONTRA 
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES  
 

Bogotá D. C., ocho (9) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 
De conformidad con los dispuesto en la Ley 2213 del 13 de junio de 2022 que adoptó como 

legislación permanente el Decreto Legislativo 806 de 2020, se avisa a las partes que el día 30 de 

septiembre de 2022 a las 4:45 pm, se proferirá la providencia escrita dentro del proceso de la 

referencia.  

 

Así mismo, de conformidad con la citada disposición, se les corre traslado a las partes para alegar, 

los cuales empezarán a contar a partir del día siguiente de la notificación por estado de esta 

providencia, así:  

 

- Apelante: 5 días hábiles  

- Contraparte: 5 días hábiles contados a partir del día siguiente en que culminó el traslado del 

apelante.  

 

Los escritos de alegato deberán remitirse al correo electrónico 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, únicamente en el horario de lunes a viernes de 8 

am a 5 pm. Memorial que se allegue fuera del día y hora estipulada se entenderá recibido el día 

hábil siguiente. 

 

Del mismo modo, en el asunto del correo se debe indicar el número del proceso junto con el nombre 

del Magistrado y en su contenido, ha de señalarse que parte es la que presenta el alegato, al igual 

que el archivo que se adjunte preferiblemente en formato PDF o en su defecto en word, también 

debe estar titulado con el número del proceso.  

 

Lo anterior como lo dispone el Acuerdo PCSJA20 – 11632 del 30 de septiembre de 2020. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

ÉDGAR RENDÓN LONDOÑO 
Magistrado 

 

 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


EXPEDIENTE No. 02201900251-01 
 

Notificado en estado del 12 de septiembre de 2022  
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
Rama Judicial  

Tribunal  Superior del  Distr ito Judicial  
Bogotá D. C.  

 
SALA LABORAL 

 
 

MAGISTRADO PONENTE: DR. ÉDGAR RENDÓN LONDOÑO 
 
 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE CLARA INÉS ARCE TELLEZ CONTRA 
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES Y OTRO  
 
 

Bogotá D. C., ocho (9) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 
De conformidad con los dispuesto en la Ley 2213 del 13 de junio de 2022 que adoptó como 

legislación permanente el Decreto Legislativo 806 de 2020, se avisa a las partes que el día 30 de 

septiembre de 2022 a las 4:45 pm, se proferirá la providencia escrita dentro del proceso de la 

referencia.  

 

Así mismo, de conformidad con la citada disposición, se les corre traslado a las partes para alegar, 

los cuales empezarán a contar a partir del día siguiente de la notificación por estado de esta 

providencia, así:  

 

- Apelante: 5 días hábiles  

- Contraparte: 5 días hábiles contados a partir del día siguiente en que culminó el traslado del 

apelante.  

 

Los escritos de alegato deberán remitirse al correo electrónico 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, únicamente en el horario de lunes a viernes de 8 

am a 5 pm. Memorial que se allegue fuera del día y hora estipulada se entenderá recibido el día 

hábil siguiente. 

 

Del mismo modo, en el asunto del correo se debe indicar el número del proceso junto con el nombre 

del Magistrado y en su contenido, ha de señalarse que parte es la que presenta el alegato, al igual 

que el archivo que se adjunte preferiblemente en formato PDF o en su defecto en word, también 

debe estar titulado con el número del proceso.  

 

Lo anterior como lo dispone el Acuerdo PCSJA20 – 11632 del 30 de septiembre de 2020. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

ÉDGAR RENDÓN LONDOÑO 
Magistrado 

 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


EXPEDIENTE No. 03201900744-01 
 

Notificado en estado del 12 de septiembre de 2022  
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
Rama Judicial  

Tribunal  Superior del  Distr ito Judicial  
Bogotá D. C.  

 
SALA LABORAL 

 
 

MAGISTRADO PONENTE: DR. ÉDGAR RENDÓN LONDOÑO 
 
 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE LUIS JAVIER RODRIGUEZ DÍAZ CONTRA 
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES Y OTRO  
 
 

Bogotá D. C., ocho (9) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 
De conformidad con los dispuesto en la Ley 2213 del 13 de junio de 2022 que adoptó como 

legislación permanente el Decreto Legislativo 806 de 2020, se avisa a las partes que el día 30 de 

septiembre de 2022 a las 4:45 pm, se proferirá la providencia escrita dentro del proceso de la 

referencia.  

 

Así mismo, de conformidad con la citada disposición, se les corre traslado a las partes para alegar, 

los cuales empezarán a contar a partir del día siguiente de la notificación por estado de esta 

providencia, así:  

 

- Apelante: 5 días hábiles  

- Contraparte: 5 días hábiles contados a partir del día siguiente en que culminó el traslado del 

apelante.  

 

Los escritos de alegato deberán remitirse al correo electrónico 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, únicamente en el horario de lunes a viernes de 8 

am a 5 pm. Memorial que se allegue fuera del día y hora estipulada se entenderá recibido el día 

hábil siguiente. 

 

Del mismo modo, en el asunto del correo se debe indicar el número del proceso junto con el nombre 

del Magistrado y en su contenido, ha de señalarse que parte es la que presenta el alegato, al igual 

que el archivo que se adjunte preferiblemente en formato PDF o en su defecto en word, también 

debe estar titulado con el número del proceso.  

 

Lo anterior como lo dispone el Acuerdo PCSJA20 – 11632 del 30 de septiembre de 2020. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

ÉDGAR RENDÓN LONDOÑO 
Magistrado 

 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


EXPEDIENTE No. 08201900042-01 
 

Notificado en estado del 12 de septiembre de 2022  
 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
Rama Judicial  

Tribunal  Superior del  Distr ito Judicial  
Bogotá D. C.  

 
SALA LABORAL 

 
 

MAGISTRADO PONENTE: DR. ÉDGAR RENDÓN LONDOÑO 
 
 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE BLANCA CECILIA RODRIGUEZ ZAMBRANO CONTRA 
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES Y OTRO  
 
 

Bogotá D. C., ocho (9) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 
De conformidad con los dispuesto en la Ley 2213 del 13 de junio de 2022 que adoptó como 

legislación permanente el Decreto Legislativo 806 de 2020, se avisa a las partes que el día 30 de 

septiembre de 2022 a las 4:45 pm, se proferirá la providencia escrita dentro del proceso de la 

referencia.  

 

Así mismo, de conformidad con la citada disposición, se les corre traslado a las partes para alegar, 

los cuales empezarán a contar a partir del día siguiente de la notificación por estado de esta 

providencia, así:  

 

- Apelante: 5 días hábiles  

- Contraparte: 5 días hábiles contados a partir del día siguiente en que culminó el traslado del 

apelante.  

 

Los escritos de alegato deberán remitirse al correo electrónico 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, únicamente en el horario de lunes a viernes de 8 

am a 5 pm. Memorial que se allegue fuera del día y hora estipulada se entenderá recibido el día 

hábil siguiente. 

 

Del mismo modo, en el asunto del correo se debe indicar el número del proceso junto con el nombre 

del Magistrado y en su contenido, ha de señalarse que parte es la que presenta el alegato, al igual 

que el archivo que se adjunte preferiblemente en formato PDF o en su defecto en word, también 

debe estar titulado con el número del proceso.  

 

Lo anterior como lo dispone el Acuerdo PCSJA20 – 11632 del 30 de septiembre de 2020. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

ÉDGAR RENDÓN LONDOÑO 
Magistrado 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


EXPEDIENTE No. 082020000050-01 

Notificado en estado del 12 de septiembre de 2022  
 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
Rama Judicial  

Tribunal  Superior del  Distr ito Judicial  
Bogotá D. C.  

 
SALA LABORAL 

 
 

MAGISTRADO PONENTE: DR. ÉDGAR RENDÓN LONDOÑO 
 
 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE LAURA GYSELLA DE PILAR BELTRAN ENCISO 
CONTRA ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES Y OTRO  
 
 

Bogotá D. C., ocho (9) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 
De conformidad con los dispuesto en la Ley 2213 del 13 de junio de 2022 que adoptó como 

legislación permanente el Decreto Legislativo 806 de 2020, se avisa a las partes que el día 30 de 

septiembre de 2022 a las 4:45 pm, se proferirá la providencia escrita dentro del proceso de la 

referencia.  

 

Así mismo, de conformidad con la citada disposición, se les corre traslado a las partes para alegar, 

los cuales empezarán a contar a partir del día siguiente de la notificación por estado de esta 

providencia, así:  

 

- Apelante: 5 días hábiles  

- Contraparte: 5 días hábiles contados a partir del día siguiente en que culminó el traslado del 

apelante.  

 

Los escritos de alegato deberán remitirse al correo electrónico 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, únicamente en el horario de lunes a viernes de 8 

am a 5 pm. Memorial que se allegue fuera del día y hora estipulada se entenderá recibido el día 

hábil siguiente. 

 

Del mismo modo, en el asunto del correo se debe indicar el número del proceso junto con el nombre 

del Magistrado y en su contenido, ha de señalarse que parte es la que presenta el alegato, al igual 

que el archivo que se adjunte preferiblemente en formato PDF o en su defecto en word, también 

debe estar titulado con el número del proceso.  

 

Lo anterior como lo dispone el Acuerdo PCSJA20 – 11632 del 30 de septiembre de 2020. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

ÉDGAR RENDÓN LONDOÑO 
Magistrado 

 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


EXPEDIENTE No. 08202000062-01 

Notificado en estado del 12 de septiembre de 2022  
 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
Rama Judicial  

Tribunal  Superior del  Distr ito Judicial  
Bogotá D. C.  

 
SALA LABORAL 

 
 

MAGISTRADO PONENTE: DR. ÉDGAR RENDÓN LONDOÑO 
 
 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE MYRIAM PIEDAD MONACADA CASTRO CONTRA 
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES Y OTRO  
 
 

Bogotá D. C., ocho (9) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 
De conformidad con los dispuesto en la Ley 2213 del 13 de junio de 2022 que adoptó como 

legislación permanente el Decreto Legislativo 806 de 2020, se avisa a las partes que el día 30 de 

septiembre de 2022 a las 4:45 pm, se proferirá la providencia escrita dentro del proceso de la 

referencia.  

 

Así mismo, de conformidad con la citada disposición, se les corre traslado a las partes para alegar, 

los cuales empezarán a contar a partir del día siguiente de la notificación por estado de esta 

providencia, así:  

 

- Apelante: 5 días hábiles  

- Contraparte: 5 días hábiles contados a partir del día siguiente en que culminó el traslado del 

apelante.  

 

Los escritos de alegato deberán remitirse al correo electrónico 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, únicamente en el horario de lunes a viernes de 8 

am a 5 pm. Memorial que se allegue fuera del día y hora estipulada se entenderá recibido el día 

hábil siguiente. 

 

Del mismo modo, en el asunto del correo se debe indicar el número del proceso junto con el nombre 

del Magistrado y en su contenido, ha de señalarse que parte es la que presenta el alegato, al igual 

que el archivo que se adjunte preferiblemente en formato PDF o en su defecto en word, también 

debe estar titulado con el número del proceso.  

 

Lo anterior como lo dispone el Acuerdo PCSJA20 – 11632 del 30 de septiembre de 2020. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

ÉDGAR RENDÓN LONDOÑO 
Magistrado 

 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


EXPEDIENTE No. 0920180054901 
 

Notificado en estado del 12 de septiembre de 2022  
 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
Rama Judicial  

Tribunal  Superior del  Distr ito Judicial  
Bogotá D. C.  

 
SALA LABORAL 

 
 

MAGISTRADO PONENTE: DR. ÉDGAR RENDÓN LONDOÑO 
 
 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE CARMEN ZAMBRANO RUIZ CONTRA 
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES Y OTRO  
 
 

Bogotá D. C., ocho (9) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 
De conformidad con los dispuesto en la Ley 2213 del 13 de junio de 2022 que adoptó como 

legislación permanente el Decreto Legislativo 806 de 2020, se avisa a las partes que el día 30 de 

septiembre de 2022 a las 4:45 pm, se proferirá la providencia escrita dentro del proceso de la 

referencia.  

 

Así mismo, de conformidad con la citada disposición, se les corre traslado a las partes para alegar, 

los cuales empezarán a contar a partir del día siguiente de la notificación por estado de esta 

providencia, así:  

 

- Apelante: 5 días hábiles  

- Contraparte: 5 días hábiles contados a partir del día siguiente en que culminó el traslado del 

apelante.  

 

Los escritos de alegato deberán remitirse al correo electrónico 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, únicamente en el horario de lunes a viernes de 8 

am a 5 pm. Memorial que se allegue fuera del día y hora estipulada se entenderá recibido el día 

hábil siguiente. 

 

Del mismo modo, en el asunto del correo se debe indicar el número del proceso junto con el nombre 

del Magistrado y en su contenido, ha de señalarse que parte es la que presenta el alegato, al igual 

que el archivo que se adjunte preferiblemente en formato PDF o en su defecto en word, también 

debe estar titulado con el número del proceso.  

 

Lo anterior como lo dispone el Acuerdo PCSJA20 – 11632 del 30 de septiembre de 2020. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

ÉDGAR RENDÓN LONDOÑO 
Magistrado 

 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


EXPEDIENTE No. 09201800619-02 

Notificado en estado del 12 de septiembre de 2022  
 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
Rama Judicial  

Tribunal  Superior del  Distr ito Judicial  
Bogotá D. C.  

 
SALA LABORAL 

 
 

MAGISTRADO PONENTE: DR. ÉDGAR RENDÓN LONDOÑO 
 
 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE RAFAEL DE JESÚS PERALTA CASTRO CONTRA 
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES Y OTRO  
 
 

Bogotá D. C., ocho (9) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 
De conformidad con los dispuesto en la Ley 2213 del 13 de junio de 2022 que adoptó como 

legislación permanente el Decreto Legislativo 806 de 2020, se avisa a las partes que el día 30 de 

septiembre de 2022 a las 4:45 pm, se proferirá la providencia escrita dentro del proceso de la 

referencia.  

 

Así mismo, de conformidad con la citada disposición, se les corre traslado a las partes para alegar, 

los cuales empezarán a contar a partir del día siguiente de la notificación por estado de esta 

providencia, así:  

 

- Apelante: 5 días hábiles  

- Contraparte: 5 días hábiles contados a partir del día siguiente en que culminó el traslado del 

apelante.  

 

Los escritos de alegato deberán remitirse al correo electrónico 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, únicamente en el horario de lunes a viernes de 8 

am a 5 pm. Memorial que se allegue fuera del día y hora estipulada se entenderá recibido el día 

hábil siguiente. 

 

Del mismo modo, en el asunto del correo se debe indicar el número del proceso junto con el nombre 

del Magistrado y en su contenido, ha de señalarse que parte es la que presenta el alegato, al igual 

que el archivo que se adjunte preferiblemente en formato PDF o en su defecto en word, también 

debe estar titulado con el número del proceso.  

 

Lo anterior como lo dispone el Acuerdo PCSJA20 – 11632 del 30 de septiembre de 2020. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

ÉDGAR RENDÓN LONDOÑO 
Magistrado 

 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


EXPEDIENTE No. 10201900747-01 

Notificado en estado del 12 de septiembre de 2022  
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
Rama Judicial  

Tribunal  Superior del  Distr ito Judicial  
Bogotá D. C.  

 
SALA LABORAL 

 
 

MAGISTRADO PONENTE: DR. ÉDGAR RENDÓN LONDOÑO 
 
 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE VICTORIA ELENA BLANDON CÓRTES CONTRA 
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES Y OTRO  
 
 

Bogotá D. C., ocho (9) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 
De conformidad con los dispuesto en la Ley 2213 del 13 de junio de 2022 que adoptó como 

legislación permanente el Decreto Legislativo 806 de 2020, se avisa a las partes que el día 30 de 

septiembre de 2022 a las 4:45 pm, se proferirá la providencia escrita dentro del proceso de la 

referencia.  

 

Así mismo, de conformidad con la citada disposición, se les corre traslado a las partes para alegar, 

los cuales empezarán a contar a partir del día siguiente de la notificación por estado de esta 

providencia, así:  

 

- Apelante: 5 días hábiles  

- Contraparte: 5 días hábiles contados a partir del día siguiente en que culminó el traslado del 

apelante.  

 

Los escritos de alegato deberán remitirse al correo electrónico 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, únicamente en el horario de lunes a viernes de 8 

am a 5 pm. Memorial que se allegue fuera del día y hora estipulada se entenderá recibido el día 

hábil siguiente. 

 

Del mismo modo, en el asunto del correo se debe indicar el número del proceso junto con el nombre 

del Magistrado y en su contenido, ha de señalarse que parte es la que presenta el alegato, al igual 

que el archivo que se adjunte preferiblemente en formato PDF o en su defecto en word, también 

debe estar titulado con el número del proceso.  

 

Lo anterior como lo dispone el Acuerdo PCSJA20 – 11632 del 30 de septiembre de 2020. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

ÉDGAR RENDÓN LONDOÑO 
Magistrado 

 

 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


EXPEDIENTE No. 11201900326-01 

Notificado en estado del 12 de septiembre de 2022  
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
Rama Judicial  

Tribunal  Superior del  Distr ito Judicial  
Bogotá D. C.  

 
SALA LABORAL 

 
 

MAGISTRADO PONENTE: DR. ÉDGAR RENDÓN LONDOÑO 
 
 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE ANA SOFÍA MARTINÉZ CASTRO CONTRA 
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES Y OTRO  
 
 

Bogotá D. C., ocho (9) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 
De conformidad con los dispuesto en la Ley 2213 del 13 de junio de 2022 que adoptó como 

legislación permanente el Decreto Legislativo 806 de 2020, se avisa a las partes que el día 30 de 

septiembre de 2022 a las 4:45 pm, se proferirá la providencia escrita dentro del proceso de la 

referencia.  

 

Así mismo, de conformidad con la citada disposición, se les corre traslado a las partes para alegar, 

los cuales empezarán a contar a partir del día siguiente de la notificación por estado de esta 

providencia, así:  

 

- Apelante: 5 días hábiles  

- Contraparte: 5 días hábiles contados a partir del día siguiente en que culminó el traslado del 

apelante.  

 

Los escritos de alegato deberán remitirse al correo electrónico 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, únicamente en el horario de lunes a viernes de 8 

am a 5 pm. Memorial que se allegue fuera del día y hora estipulada se entenderá recibido el día 

hábil siguiente. 

 

Del mismo modo, en el asunto del correo se debe indicar el número del proceso junto con el nombre 

del Magistrado y en su contenido, ha de señalarse que parte es la que presenta el alegato, al igual 

que el archivo que se adjunte preferiblemente en formato PDF o en su defecto en word, también 

debe estar titulado con el número del proceso.  

 

Lo anterior como lo dispone el Acuerdo PCSJA20 – 11632 del 30 de septiembre de 2020. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

ÉDGAR RENDÓN LONDOÑO 
Magistrado 

 

 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


EXPEDIENTE No. 14201900094-01 

Notificado en estado del 12 de septiembre de 2022  
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
Rama Judicial  

Tribunal  Superior del  Distr ito Judicial  
Bogotá D. C.  

 
SALA LABORAL 

 
 

MAGISTRADO PONENTE: DR. ÉDGAR RENDÓN LONDOÑO 
 
 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE MARÍA INÉZ MERCADO URZOLA CONTRA 
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES Y OTRO  
 
 

Bogotá D. C., ocho (9) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 
De conformidad con los dispuesto en la Ley 2213 del 13 de junio de 2022 que adoptó como 

legislación permanente el Decreto Legislativo 806 de 2020, se avisa a las partes que el día 30 de 

septiembre de 2022 a las 4:45 pm, se proferirá la providencia escrita dentro del proceso de la 

referencia.  

 

Así mismo, de conformidad con la citada disposición, se les corre traslado a las partes para alegar, 

los cuales empezarán a contar a partir del día siguiente de la notificación por estado de esta 

providencia, así:  

 

- Apelante: 5 días hábiles  

- Contraparte: 5 días hábiles contados a partir del día siguiente en que culminó el traslado del 

apelante.  

 

Los escritos de alegato deberán remitirse al correo electrónico 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, únicamente en el horario de lunes a viernes de 8 

am a 5 pm. Memorial que se allegue fuera del día y hora estipulada se entenderá recibido el día 

hábil siguiente. 

 

Del mismo modo, en el asunto del correo se debe indicar el número del proceso junto con el nombre 

del Magistrado y en su contenido, ha de señalarse que parte es la que presenta el alegato, al igual 

que el archivo que se adjunte preferiblemente en formato PDF o en su defecto en word, también 

debe estar titulado con el número del proceso.  

 

Lo anterior como lo dispone el Acuerdo PCSJA20 – 11632 del 30 de septiembre de 2020. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

ÉDGAR RENDÓN LONDOÑO 
Magistrado 

 

 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


EXPEDIENTE No. 15202000292-01 

Notificado en estado del 12 de septiembre de 2022  
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
Rama Judicial  

Tribunal  Superior del  Distr ito Judicial  
Bogotá D. C.  

 
SALA LABORAL 

 
 

MAGISTRADO PONENTE: DR. ÉDGAR RENDÓN LONDOÑO 
 
 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE JAVIER IGNACIO PULIDO SOLANO CONTRA 
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES Y OTRO  
 
 

Bogotá D. C., ocho (9) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 
De conformidad con los dispuesto en la Ley 2213 del 13 de junio de 2022 que adoptó como 

legislación permanente el Decreto Legislativo 806 de 2020, se avisa a las partes que el día 30 de 

septiembre de 2022 a las 4:45 pm, se proferirá la providencia escrita dentro del proceso de la 

referencia.  

 

Así mismo, de conformidad con la citada disposición, se les corre traslado a las partes para alegar, 

los cuales empezarán a contar a partir del día siguiente de la notificación por estado de esta 

providencia, así:  

 

- Apelante: 5 días hábiles  

- Contraparte: 5 días hábiles contados a partir del día siguiente en que culminó el traslado del 

apelante.  

 

Los escritos de alegato deberán remitirse al correo electrónico 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, únicamente en el horario de lunes a viernes de 8 

am a 5 pm. Memorial que se allegue fuera del día y hora estipulada se entenderá recibido el día 

hábil siguiente. 

 

Del mismo modo, en el asunto del correo se debe indicar el número del proceso junto con el nombre 

del Magistrado y en su contenido, ha de señalarse que parte es la que presenta el alegato, al igual 

que el archivo que se adjunte preferiblemente en formato PDF o en su defecto en word, también 

debe estar titulado con el número del proceso.  

 

Lo anterior como lo dispone el Acuerdo PCSJA20 – 11632 del 30 de septiembre de 2020. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

ÉDGAR RENDÓN LONDOÑO 
Magistrado 

 

 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


EXPEDIENTE No. 18201900119-01 

Notificado en estado del 12 de septiembre de 2022  
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
Rama Judicial  

Tribunal  Superior del  Distr ito Judicial  
Bogotá D. C.  

 
SALA LABORAL 

 
 

MAGISTRADO PONENTE: DR. ÉDGAR RENDÓN LONDOÑO 
 
 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE MARÍA FERNANDA ARIZA CARRERO CONTRA 
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES Y OTRO  
 
 

Bogotá D. C., ocho (9) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 
De conformidad con los dispuesto en la Ley 2213 del 13 de junio de 2022 que adoptó como 

legislación permanente el Decreto Legislativo 806 de 2020, se avisa a las partes que el día 30 de 

septiembre de 2022 a las 4:45 pm, se proferirá la providencia escrita dentro del proceso de la 

referencia.  

 

Así mismo, de conformidad con la citada disposición, se les corre traslado a las partes para alegar, 

los cuales empezarán a contar a partir del día siguiente de la notificación por estado de esta 

providencia, así:  

 

- Apelante: 5 días hábiles  

- Contraparte: 5 días hábiles contados a partir del día siguiente en que culminó el traslado del 

apelante.  

 

Los escritos de alegato deberán remitirse al correo electrónico 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, únicamente en el horario de lunes a viernes de 8 

am a 5 pm. Memorial que se allegue fuera del día y hora estipulada se entenderá recibido el día 

hábil siguiente. 

 

Del mismo modo, en el asunto del correo se debe indicar el número del proceso junto con el nombre 

del Magistrado y en su contenido, ha de señalarse que parte es la que presenta el alegato, al igual 

que el archivo que se adjunte preferiblemente en formato PDF o en su defecto en word, también 

debe estar titulado con el número del proceso.  

 

Lo anterior como lo dispone el Acuerdo PCSJA20 – 11632 del 30 de septiembre de 2020. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

ÉDGAR RENDÓN LONDOÑO 
Magistrado 

 

 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


EXPEDIENTE No. 19201900031-01 

Notificado en estado del 12 de septiembre de 2022  
 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
Rama Judicial  

Tribunal  Superior del  Distr ito Judicial  
Bogotá D. C.  

 
SALA LABORAL 

 
 

MAGISTRADO PONENTE: DR. ÉDGAR RENDÓN LONDOÑO 
 
 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE FRANCISCO HENRY CABRERA ZAMBRANO CONTRA 
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES  
 

Bogotá D. C., ocho (9) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 
De conformidad con los dispuesto en la Ley 2213 del 13 de junio de 2022 que adoptó como 

legislación permanente el Decreto Legislativo 806 de 2020, se avisa a las partes que el día 30 de 

septiembre de 2022 a las 4:45 pm, se proferirá la providencia escrita dentro del proceso de la 

referencia.  

 

Así mismo, de conformidad con la citada disposición, se les corre traslado a las partes para alegar, 

los cuales empezarán a contar a partir del día siguiente de la notificación por estado de esta 

providencia, así:  

 

- Apelante: 5 días hábiles  

- Contraparte: 5 días hábiles contados a partir del día siguiente en que culminó el traslado del 

apelante.  

 

Los escritos de alegato deberán remitirse al correo electrónico 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, únicamente en el horario de lunes a viernes de 8 

am a 5 pm. Memorial que se allegue fuera del día y hora estipulada se entenderá recibido el día 

hábil siguiente. 

 

Del mismo modo, en el asunto del correo se debe indicar el número del proceso junto con el nombre 

del Magistrado y en su contenido, ha de señalarse que parte es la que presenta el alegato, al igual 

que el archivo que se adjunte preferiblemente en formato PDF o en su defecto en word, también 

debe estar titulado con el número del proceso.  

 

Lo anterior como lo dispone el Acuerdo PCSJA20 – 11632 del 30 de septiembre de 2020. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

ÉDGAR RENDÓN LONDOÑO 
Magistrado 

 

 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


EXPEDIENTE No. 24201900264-01 

Notificado en estado del 12 de septiembre de 2022  
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
Rama Judicial  

Tribunal  Superior del  Distr ito Judicial  
Bogotá D. C.  

 
SALA LABORAL 

 
 

MAGISTRADO PONENTE: DR. ÉDGAR RENDÓN LONDOÑO 
 
 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE GLADYS HELENA DUQUE REDONDO CONTRA 
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES Y OTRO  
 
 

Bogotá D. C., ocho (9) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 
De conformidad con los dispuesto en la Ley 2213 del 13 de junio de 2022 que adoptó como 

legislación permanente el Decreto Legislativo 806 de 2020, se avisa a las partes que el día 30 de 

septiembre de 2022 a las 4:45 pm, se proferirá la providencia escrita dentro del proceso de la 

referencia.  

 

Así mismo, de conformidad con la citada disposición, se les corre traslado a las partes para alegar, 

los cuales empezarán a contar a partir del día siguiente de la notificación por estado de esta 

providencia, así:  

 

- Apelante: 5 días hábiles  

- Contraparte: 5 días hábiles contados a partir del día siguiente en que culminó el traslado del 

apelante.  

 

Los escritos de alegato deberán remitirse al correo electrónico 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, únicamente en el horario de lunes a viernes de 8 

am a 5 pm. Memorial que se allegue fuera del día y hora estipulada se entenderá recibido el día 

hábil siguiente. 

 

Del mismo modo, en el asunto del correo se debe indicar el número del proceso junto con el nombre 

del Magistrado y en su contenido, ha de señalarse que parte es la que presenta el alegato, al igual 

que el archivo que se adjunte preferiblemente en formato PDF o en su defecto en word, también 

debe estar titulado con el número del proceso.  

 

Lo anterior como lo dispone el Acuerdo PCSJA20 – 11632 del 30 de septiembre de 2020. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

ÉDGAR RENDÓN LONDOÑO 
Magistrado 

 

 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


EXPEDIENTE No. 24201900787-01 

Notificado en estado del 12 de septiembre de 2022  
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
Rama Judicial  

Tribunal  Superior del  Distr ito Judicial  
Bogotá D. C.  

 
SALA LABORAL 

 
 

MAGISTRADO PONENTE: DR. ÉDGAR RENDÓN LONDOÑO 
 
 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE VÍCTOR AUGUSTO FEDÉRICO ALBERTO BERMÚDEZ 
BOLAÑOS CONTRA ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES Y 
OTRO  
 
 

Bogotá D. C., ocho (9) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 
De conformidad con los dispuesto en la Ley 2213 del 13 de junio de 2022 que adoptó como 

legislación permanente el Decreto Legislativo 806 de 2020, se avisa a las partes que el día 30 de 

septiembre de 2022 a las 4:45 pm, se proferirá la providencia escrita dentro del proceso de la 

referencia.  

 

Así mismo, de conformidad con la citada disposición, se les corre traslado a las partes para alegar, 

los cuales empezarán a contar a partir del día siguiente de la notificación por estado de esta 

providencia, así:  

 

- Apelante: 5 días hábiles  

- Contraparte: 5 días hábiles contados a partir del día siguiente en que culminó el traslado del 

apelante.  

 

Los escritos de alegato deberán remitirse al correo electrónico 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, únicamente en el horario de lunes a viernes de 8 

am a 5 pm. Memorial que se allegue fuera del día y hora estipulada se entenderá recibido el día 

hábil siguiente. 

 

Del mismo modo, en el asunto del correo se debe indicar el número del proceso junto con el nombre 

del Magistrado y en su contenido, ha de señalarse que parte es la que presenta el alegato, al igual 

que el archivo que se adjunte preferiblemente en formato PDF o en su defecto en word, también 

debe estar titulado con el número del proceso.  

 

Lo anterior como lo dispone el Acuerdo PCSJA20 – 11632 del 30 de septiembre de 2020. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

ÉDGAR RENDÓN LONDOÑO 
Magistrado 

 

 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


EXPEDIENTE No. 24201900843-01 

Notificado en estado del 12 de septiembre de 2022  
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
Rama Judicial  

Tribunal  Superior del  Distr ito Judicial  
Bogotá D. C.  

 
SALA LABORAL 

 
 

MAGISTRADO PONENTE: DR. ÉDGAR RENDÓN LONDOÑO 
 
 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE DORA ÁNGELA CASTAÑEDA MARTÍN CONTRA 
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES Y OTRO  
 
 

Bogotá D. C., ocho (9) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 
De conformidad con los dispuesto en la Ley 2213 del 13 de junio de 2022 que adoptó como 

legislación permanente el Decreto Legislativo 806 de 2020, se avisa a las partes que el día 30 de 

septiembre de 2022 a las 4:45 pm, se proferirá la providencia escrita dentro del proceso de la 

referencia.  

 

Así mismo, de conformidad con la citada disposición, se les corre traslado a las partes para alegar, 

los cuales empezarán a contar a partir del día siguiente de la notificación por estado de esta 

providencia, así:  

 

- Apelante: 5 días hábiles  

- Contraparte: 5 días hábiles contados a partir del día siguiente en que culminó el traslado del 

apelante.  

 

Los escritos de alegato deberán remitirse al correo electrónico 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, únicamente en el horario de lunes a viernes de 8 

am a 5 pm. Memorial que se allegue fuera del día y hora estipulada se entenderá recibido el día 

hábil siguiente. 

 

Del mismo modo, en el asunto del correo se debe indicar el número del proceso junto con el nombre 

del Magistrado y en su contenido, ha de señalarse que parte es la que presenta el alegato, al igual 

que el archivo que se adjunte preferiblemente en formato PDF o en su defecto en word, también 

debe estar titulado con el número del proceso.  

 

Lo anterior como lo dispone el Acuerdo PCSJA20 – 11632 del 30 de septiembre de 2020. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

ÉDGAR RENDÓN LONDOÑO 
Magistrado 

 

 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


EXPEDIENTE No. 26201900819-01 

Notificado en estado del 12 de septiembre de 2022  
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
Rama Judicial  

Tribunal  Superior del  Distr ito Judicial  
Bogotá D. C.  

 
SALA LABORAL 

 
 

MAGISTRADO PONENTE: DR. ÉDGAR RENDÓN LONDOÑO 
 
 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE LUZ NIDIA ÁLVAREZ DÍAZ CONTRA ADMINISTRADORA 
COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES Y OTRO  
 
 

Bogotá D. C., ocho (9) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 
De conformidad con los dispuesto en la Ley 2213 del 13 de junio de 2022 que adoptó como 

legislación permanente el Decreto Legislativo 806 de 2020, se avisa a las partes que el día 30 de 

septiembre de 2022 a las 4:45 pm, se proferirá la providencia escrita dentro del proceso de la 

referencia.  

 

Así mismo, de conformidad con la citada disposición, se les corre traslado a las partes para alegar, 

los cuales empezarán a contar a partir del día siguiente de la notificación por estado de esta 

providencia, así:  

 

- Apelante: 5 días hábiles  

- Contraparte: 5 días hábiles contados a partir del día siguiente en que culminó el traslado del 

apelante.  

 

Los escritos de alegato deberán remitirse al correo electrónico 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, únicamente en el horario de lunes a viernes de 8 

am a 5 pm. Memorial que se allegue fuera del día y hora estipulada se entenderá recibido el día 

hábil siguiente. 

 

Del mismo modo, en el asunto del correo se debe indicar el número del proceso junto con el nombre 

del Magistrado y en su contenido, ha de señalarse que parte es la que presenta el alegato, al igual 

que el archivo que se adjunte preferiblemente en formato PDF o en su defecto en word, también 

debe estar titulado con el número del proceso.  

 

Lo anterior como lo dispone el Acuerdo PCSJA20 – 11632 del 30 de septiembre de 2020. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

ÉDGAR RENDÓN LONDOÑO 
Magistrado 

 

 

 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


EXPEDIENTE No. 26202000006-01 

Notificado en estado del 12 de septiembre de 2022  
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
Rama Judicial  

Tribunal  Superior del  Distr ito Judicial  
Bogotá D. C.  

 
SALA LABORAL 

 
 

MAGISTRADO PONENTE: DR. ÉDGAR RENDÓN LONDOÑO 
 
 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE NANCY BUSTOS SOSA CONTRA ADMINISTRADORA 
COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES Y OTRO  
 
 

Bogotá D. C., ocho (9) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 
De conformidad con los dispuesto en la Ley 2213 del 13 de junio de 2022 que adoptó como 

legislación permanente el Decreto Legislativo 806 de 2020, se avisa a las partes que el día 30 de 

septiembre de 2022 a las 4:45 pm, se proferirá la providencia escrita dentro del proceso de la 

referencia.  

 

Así mismo, de conformidad con la citada disposición, se les corre traslado a las partes para alegar, 

los cuales empezarán a contar a partir del día siguiente de la notificación por estado de esta 

providencia, así:  

 

- Apelante: 5 días hábiles  

- Contraparte: 5 días hábiles contados a partir del día siguiente en que culminó el traslado del 

apelante.  

 

Los escritos de alegato deberán remitirse al correo electrónico 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, únicamente en el horario de lunes a viernes de 8 

am a 5 pm. Memorial que se allegue fuera del día y hora estipulada se entenderá recibido el día 

hábil siguiente. 

 

Del mismo modo, en el asunto del correo se debe indicar el número del proceso junto con el nombre 

del Magistrado y en su contenido, ha de señalarse que parte es la que presenta el alegato, al igual 

que el archivo que se adjunte preferiblemente en formato PDF o en su defecto en word, también 

debe estar titulado con el número del proceso.  

 

Lo anterior como lo dispone el Acuerdo PCSJA20 – 11632 del 30 de septiembre de 2020. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

ÉDGAR RENDÓN LONDOÑO 
Magistrado 

 

 

 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


EXPEDIENTE No. 29202000179-01 
 

Notificado en estado del 12 de septiembre de 2022  
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
Rama Judicial  

Tribunal  Superior del  Distr ito Judicial  
Bogotá D. C.  

 
SALA LABORAL 

 
 

MAGISTRADO PONENTE: DR. ÉDGAR RENDÓN LONDOÑO 
 
 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE SUSANA MONTERO BUITRAGO CONTRA 
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES Y OTRO  
 
 

Bogotá D. C., ocho (9) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 
De conformidad con los dispuesto en la Ley 2213 del 13 de junio de 2022 que adoptó como 

legislación permanente el Decreto Legislativo 806 de 2020, se avisa a las partes que el día 30 de 

septiembre de 2022 a las 4:45 pm, se proferirá la providencia escrita dentro del proceso de la 

referencia.  

 

Así mismo, de conformidad con la citada disposición, se les corre traslado a las partes para alegar, 

los cuales empezarán a contar a partir del día siguiente de la notificación por estado de esta 

providencia, así:  

 

- Apelante: 5 días hábiles  

- Contraparte: 5 días hábiles contados a partir del día siguiente en que culminó el traslado del 

apelante.  

 

Los escritos de alegato deberán remitirse al correo electrónico 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, únicamente en el horario de lunes a viernes de 8 

am a 5 pm. Memorial que se allegue fuera del día y hora estipulada se entenderá recibido el día 

hábil siguiente. 

 

Del mismo modo, en el asunto del correo se debe indicar el número del proceso junto con el nombre 

del Magistrado y en su contenido, ha de señalarse que parte es la que presenta el alegato, al igual 

que el archivo que se adjunte preferiblemente en formato PDF o en su defecto en word, también 

debe estar titulado con el número del proceso.  

 

Lo anterior como lo dispone el Acuerdo PCSJA20 – 11632 del 30 de septiembre de 2020. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

ÉDGAR RENDÓN LONDOÑO 
Magistrado 

 

 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


EXPEDIENTE No. 29202000263-01 

Notificado en estado del 12 de septiembre de 2022  
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
Rama Judicial  

Tribunal  Superior del  Distr ito Judicial  
Bogotá D. C.  

 
SALA LABORAL 

 
 

MAGISTRADO PONENTE: DR. ÉDGAR RENDÓN LONDOÑO 
 
 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE MARÍA CONTANZA JIMENÉZ VARGAS CONTRA 
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES Y OTRO  
 
 

Bogotá D. C., ocho (9) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 
De conformidad con los dispuesto en la Ley 2213 del 13 de junio de 2022 que adoptó como 

legislación permanente el Decreto Legislativo 806 de 2020, se avisa a las partes que el día 30 de 

septiembre de 2022 a las 4:45 pm, se proferirá la providencia escrita dentro del proceso de la 

referencia.  

 

Así mismo, de conformidad con la citada disposición, se les corre traslado a las partes para alegar, 

los cuales empezarán a contar a partir del día siguiente de la notificación por estado de esta 

providencia, así:  

 

- Apelante: 5 días hábiles  

- Contraparte: 5 días hábiles contados a partir del día siguiente en que culminó el traslado del 

apelante.  

 

Los escritos de alegato deberán remitirse al correo electrónico 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, únicamente en el horario de lunes a viernes de 8 

am a 5 pm. Memorial que se allegue fuera del día y hora estipulada se entenderá recibido el día 

hábil siguiente. 

 

Del mismo modo, en el asunto del correo se debe indicar el número del proceso junto con el nombre 

del Magistrado y en su contenido, ha de señalarse que parte es la que presenta el alegato, al igual 

que el archivo que se adjunte preferiblemente en formato PDF o en su defecto en word, también 

debe estar titulado con el número del proceso.  

 

Lo anterior como lo dispone el Acuerdo PCSJA20 – 11632 del 30 de septiembre de 2020. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

ÉDGAR RENDÓN LONDOÑO 
Magistrado 

 

 

 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


EXPEDIENTE No. 30201900315-01 

Notificado en estado del 12 de septiembre de 2022  
 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
Rama Judicial  

Tribunal  Superior del  Distr ito Judicial  
Bogotá D. C.  

 
SALA LABORAL 

 
 

MAGISTRADO PONENTE: DR. ÉDGAR RENDÓN LONDOÑO 
 
 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE JUAN DE DIOS MUÑOZ SANDOVAL CONTRA 
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES  
 

Bogotá D. C., ocho (9) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 
De conformidad con los dispuesto en la Ley 2213 del 13 de junio de 2022 que adoptó como 

legislación permanente el Decreto Legislativo 806 de 2020, se avisa a las partes que el día 30 de 

septiembre de 2022 a las 4:45 pm, se proferirá la providencia escrita dentro del proceso de la 

referencia.  

 

Así mismo, de conformidad con la citada disposición, se les corre traslado a las partes para alegar, 

los cuales empezarán a contar a partir del día siguiente de la notificación por estado de esta 

providencia, así:  

 

- Apelante: 5 días hábiles  

- Contraparte: 5 días hábiles contados a partir del día siguiente en que culminó el traslado del 

apelante.  

 

Los escritos de alegato deberán remitirse al correo electrónico 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, únicamente en el horario de lunes a viernes de 8 

am a 5 pm. Memorial que se allegue fuera del día y hora estipulada se entenderá recibido el día 

hábil siguiente. 

 

Del mismo modo, en el asunto del correo se debe indicar el número del proceso junto con el nombre 

del Magistrado y en su contenido, ha de señalarse que parte es la que presenta el alegato, al igual 

que el archivo que se adjunte preferiblemente en formato PDF o en su defecto en word, también 

debe estar titulado con el número del proceso.  

 

Lo anterior como lo dispone el Acuerdo PCSJA20 – 11632 del 30 de septiembre de 2020. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

ÉDGAR RENDÓN LONDOÑO 
Magistrado 

 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


EXPEDIENTE No. 30201900477-01 
 

Notificado en estado del 12 de septiembre de 2022  
 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
Rama Judicial  

Tribunal  Superior del  Distr ito Judicial  
Bogotá D. C.  

 
SALA LABORAL 

 
 

MAGISTRADO PONENTE: DR. ÉDGAR RENDÓN LONDOÑO 
 
 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE MARÍA DEL PILAR VALDIESO SALGUERO CONTRA 
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES  
 

Bogotá D. C., ocho (9) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 
De conformidad con los dispuesto en la Ley 2213 del 13 de junio de 2022 que adoptó como 

legislación permanente el Decreto Legislativo 806 de 2020, se avisa a las partes que el día 30 de 

septiembre de 2022 a las 4:45 pm, se proferirá la providencia escrita dentro del proceso de la 

referencia.  

 

Así mismo, de conformidad con la citada disposición, se les corre traslado a las partes para alegar, 

los cuales empezarán a contar a partir del día siguiente de la notificación por estado de esta 

providencia, así:  

 

- Apelante: 5 días hábiles  

- Contraparte: 5 días hábiles contados a partir del día siguiente en que culminó el traslado del 

apelante.  

 

Los escritos de alegato deberán remitirse al correo electrónico 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, únicamente en el horario de lunes a viernes de 8 

am a 5 pm. Memorial que se allegue fuera del día y hora estipulada se entenderá recibido el día 

hábil siguiente. 

 

Del mismo modo, en el asunto del correo se debe indicar el número del proceso junto con el nombre 

del Magistrado y en su contenido, ha de señalarse que parte es la que presenta el alegato, al igual 

que el archivo que se adjunte preferiblemente en formato PDF o en su defecto en word, también 

debe estar titulado con el número del proceso.  

 

Lo anterior como lo dispone el Acuerdo PCSJA20 – 11632 del 30 de septiembre de 2020. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

ÉDGAR RENDÓN LONDOÑO 
Magistrado 

 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


EXPEDIENTE No. 30201900766-01 

Notificado en estado del 12 de septiembre de 2022  
 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
Rama Judicial  

Tribunal  Superior del  Distr ito Judicial  
Bogotá D. C.  

 
SALA LABORAL 

 
 

MAGISTRADO PONENTE: DR. ÉDGAR RENDÓN LONDOÑO 
 
 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE CLAUDIA PATRICIA LÓPEZ VARGAS CONTRA 
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES  
 

Bogotá D. C., ocho (9) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 
De conformidad con los dispuesto en la Ley 2213 del 13 de junio de 2022 que adoptó como 

legislación permanente el Decreto Legislativo 806 de 2020, se avisa a las partes que el día 30 de 

septiembre de 2022 a las 4:45 pm, se proferirá la providencia escrita dentro del proceso de la 

referencia.  

 

Así mismo, de conformidad con la citada disposición, se les corre traslado a las partes para alegar, 

los cuales empezarán a contar a partir del día siguiente de la notificación por estado de esta 

providencia, así:  

 

- Apelante: 5 días hábiles  

- Contraparte: 5 días hábiles contados a partir del día siguiente en que culminó el traslado del 

apelante.  

 

Los escritos de alegato deberán remitirse al correo electrónico 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, únicamente en el horario de lunes a viernes de 8 

am a 5 pm. Memorial que se allegue fuera del día y hora estipulada se entenderá recibido el día 

hábil siguiente. 

 

Del mismo modo, en el asunto del correo se debe indicar el número del proceso junto con el nombre 

del Magistrado y en su contenido, ha de señalarse que parte es la que presenta el alegato, al igual 

que el archivo que se adjunte preferiblemente en formato PDF o en su defecto en word, también 

debe estar titulado con el número del proceso.  

 

Lo anterior como lo dispone el Acuerdo PCSJA20 – 11632 del 30 de septiembre de 2020. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

ÉDGAR RENDÓN LONDOÑO 
Magistrado 

 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


EXPEDIENTE No. 30202100090-01 
 

Notificado en estado del 12 de septiembre de 2022  
 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
Rama Judicial  

Tribunal  Superior del  Distr ito Judicial  
Bogotá D. C.  

 
SALA LABORAL 

 
 

MAGISTRADO PONENTE: DR. ÉDGAR RENDÓN LONDOÑO 
 
 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE SILVA YOLIMA RODRÍGUEZ PÉREZ CONTRA 
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES  
 

Bogotá D. C., ocho (9) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 
De conformidad con los dispuesto en la Ley 2213 del 13 de junio de 2022 que adoptó como 

legislación permanente el Decreto Legislativo 806 de 2020, se avisa a las partes que el día 30 de 

septiembre de 2022 a las 4:45 pm, se proferirá la providencia escrita dentro del proceso de la 

referencia.  

 

Así mismo, de conformidad con la citada disposición, se les corre traslado a las partes para alegar, 

los cuales empezarán a contar a partir del día siguiente de la notificación por estado de esta 

providencia, así:  

 

- Apelante: 5 días hábiles  

- Contraparte: 5 días hábiles contados a partir del día siguiente en que culminó el traslado del 

apelante.  

 

Los escritos de alegato deberán remitirse al correo electrónico 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, únicamente en el horario de lunes a viernes de 8 

am a 5 pm. Memorial que se allegue fuera del día y hora estipulada se entenderá recibido el día 

hábil siguiente. 

 

Del mismo modo, en el asunto del correo se debe indicar el número del proceso junto con el nombre 

del Magistrado y en su contenido, ha de señalarse que parte es la que presenta el alegato, al igual 

que el archivo que se adjunte preferiblemente en formato PDF o en su defecto en word, también 

debe estar titulado con el número del proceso.  

 

Lo anterior como lo dispone el Acuerdo PCSJA20 – 11632 del 30 de septiembre de 2020. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

ÉDGAR RENDÓN LONDOÑO 
Magistrado 

 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


EXPEDIENTE No. 32202000097-01 

Notificado en estado del 12 de septiembre de 2022  
 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
Rama Judicial  

Tribunal  Superior del  Distr ito Judicial  
Bogotá D. C.  

 
SALA LABORAL 

 
 

MAGISTRADO PONENTE: DR. ÉDGAR RENDÓN LONDOÑO 
 
PROCESO ORDINARIO LABORAL DE MÓNICA RUDD HERRERA CONTRA ADMINISTRADORA 
COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES  
 

Bogotá D. C., ocho (9) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 
De conformidad con los dispuesto en la Ley 2213 del 13 de junio de 2022 que adoptó como 

legislación permanente el Decreto Legislativo 806 de 2020, se avisa a las partes que el día 30 de 

septiembre de 2022 a las 4:45 pm, se proferirá la providencia escrita dentro del proceso de la 

referencia.  

 

Así mismo, de conformidad con la citada disposición, se les corre traslado a las partes para alegar, 

los cuales empezarán a contar a partir del día siguiente de la notificación por estado de esta 

providencia, así:  

 

- Apelante: 5 días hábiles  

- Contraparte: 5 días hábiles contados a partir del día siguiente en que culminó el traslado del 

apelante.  

 

Los escritos de alegato deberán remitirse al correo electrónico 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, únicamente en el horario de lunes a viernes de 8 

am a 5 pm. Memorial que se allegue fuera del día y hora estipulada se entenderá recibido el día 

hábil siguiente. 

 

Del mismo modo, en el asunto del correo se debe indicar el número del proceso junto con el nombre 

del Magistrado y en su contenido, ha de señalarse que parte es la que presenta el alegato, al igual 

que el archivo que se adjunte preferiblemente en formato PDF o en su defecto en word, también 

debe estar titulado con el número del proceso.  

 

Lo anterior como lo dispone el Acuerdo PCSJA20 – 11632 del 30 de septiembre de 2020. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

ÉDGAR RENDÓN LONDOÑO 
Magistrado 

 

 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co




















RECURSO DE REPOSICIÓN DENTRO DEL PROCESO ORDINARIO LABORAL  
RAD. 11001310500320190016601 

JORGE DUARTE LOZANO VS  QMAX SOLUTIÓNS COLOMBIA 

 

 

 

 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTA D.C. 

 

 

MAGISTRADO PONENTE: JOSÉ WILLIAM GONZÁLEZ ZULUAGA 

 

 

RECURSO DE REPOSICIÓN EN EL PROCESO ORDINARIO DE 

JORGE DUARTE LOZANO EN CONTRA DE QMAX SOLUTIONS 

COLOMBIA  

 

 

Bogotá D.C., nueve (9) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

El Dr. José Fernando Torres P., en su condición de apoderado de la 

parte demandada, interpuso recurso de reposición contra la 

providencia de fecha 19 de agosto de 2022, mediante la cual se corrió 

traslado para alegar por escrito, como quiera que a la fecha no 

cuenta con el video de las audiencias celebradas los días 16 y 27 de 

julio de 2020, a pesar de haberlas solicitado expresamente desde el 7 

de julio de 2021, de ahí que solicite la revocatoria de dicha 

providencia.  

 

S E C O N S I D E R A 

 

Como quiera que la inconformidad del recurrente no se dirige 

propiamente al auto que dispuso correr traslado, sino a la 

imposibilidad, a la fecha, de obtener las piezas procesales por él 

referidas (audiencias celebradas los días 16 y 27 de julio de 2020), 

circunstancia que le ha impedido presentar las alegaciones, se 

mantendrá incólume la providencia recurrida al no advertirse ninguna 

situación que amerite su modificación o revocatoria, máxime cuando 

aún no se ha dado cumplimiento al envío del expediente a 

Descongestión, de ahí que aún cuente dicha parte con la posibilidad de 

presentar sus alegaciones, dentro del término allí otorgado, una vez 

reciba en su correo las audiencias solicitadas, las cuales se ordena 

enviar de inmediato al correo electrónico 

jtorres.tcabogados@gmail.com, precisándole que cuenta con tres (3) 

días para revisarlo, ya que luego de dicho término se elimina a través 

de wetransfer.  

 

mailto:jtorres.tcabogados@gmail.com


RECURSO DE REPOSICIÓN DENTRO DEL PROCESO ORDINARIO LABORAL  
RAD. 11001310500320190016601 

JORGE DUARTE LOZANO VS  QMAX SOLUTIÓNS COLOMBIA 

 

De acuerdo con lo anterior, se niega el recurso de reposición 

presentado por la parte actora, manteniendo incólume el auto 

inmediatamente anterior, con la precisión de que a partir del recibo 

efectivo en el correo, el memorialista cuenta con el término concedido 

en el auto atacado para presentar sus alegatos.  

 

En mérito de lo expuesto, se  

 

 

 R E S U E L V E  

 

 

PRIMERO: NEGAR el recurso de reposición interpuesto por la parte 

demandada, contra el auto de fecha 19 de agosto de 2022, conforme a 

lo expuesto, en la parte motiva de este proveído. 

 

SEGUNDO: Sin perjuicio de lo anterior, a partir del recibo efectivo en 

el correo del memorialista de las piezas procesales, se REITERA que 

cuenta con el término concedido en el auto inmediatamente anterior 

para presentar sus alegatos. 

  

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 

 

 

 

 

 

  

 

JOSÉ WILLIAM GONZÁLEZ ZULUAGA 

Magistrado 

 

 













































































 República de Colombia 

TRIBUNAL SUPERIOR DE DISTRITO JUDICIAL 

SALA LABORAL 

 

 

Magistrada Ponente: Dra. LUCY STELLA VÁSQUEZ SARMIENTO 

 

Ref.: Radicación N° 11-001-31-05-036 2015 00418 01 Proceso 

Ordinario de Aquiles Adalberto Márquez y otros contra Ministerio 

de Industria y Comercio  

 

 

Bogotá D.C., doce (12) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 

Como quiera que la ponencia presentada por la Suscrita Magistrada, en la 

que se revocaba parcialmente la sentencia apelada, no fue aceptada por la 

mayoría de la Sala, pase el expediente a la Honorable Magistrada que 

sigue en turno, Dra. LILLY YOLANDA VEGA BLANCO, para lo de su 

cargo. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

Aprobado mediante el uso de medios electrónicos 

LUCY STELLA VÁSQUEZ SARMIENTO 

Magistrada 

 


















































































































































